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Señores:
PRIMITIVO PRESENTACIÓN QUIÑONES ANGULO
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
CL 62 13A 17 CN 302
Ciudad.

Asunto: Notificación Por Aviso 
Sí 32 Fdicí QuiSon
Dep; Subgerencia de Gestión Pre
RAD: EXTS22-0002125

CORREO CERTIFICADO
-''i.

NOTIFICACION POR AVISO

La Empresa Metro de Bogotá, expidió la Resolución No. 190 del 24 de marzo de 2022 "Por medio 
de la cual se formula oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con el numero LA-ES15A-1269-008213002008", expedida dentro del proceso de 
adquisición de! inmueble ubicado en la CL 62 13A 17 CN 302 de Bogotá D.C., identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 50C-570465 y CHIP AAA0091CDOM, correspondiente ai LA-ES15A-1269- 
008213002008.

De acuerdo con los postulados normativos de los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, se remitió 
oficio para citación personal del anterior acto administrativo al señor PRIMITIVO PRESENTACIÓN 
QUIÑONES ANGULO y a sus HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, en calidad de 
titulares del derecho real de dominio del predio objeto de adquisición, mediante oficio No. EXTS22- 
0001746 del 29 de marzo de 2022 a la dirección del predio Cl 62 13A 17 CN 302 de Bogotá D.C., 
enviado por correo certificado por la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., 
el cual fue DEVUELTO al destinatario conforme al respectivo certificado de la guía No. 
RA364269221CO.

En tal virtud, la Empresa Metro de Bogotá, procede a realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN 
POR AVISO en aplicación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, así:

AVISO

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible la notificación personal del anterior acto 
administrativo a PRIMITIVO PRESENTACIÓN QUIÑONES ANGULO y a sus HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS, se procede a realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN POR 
AVISO de la Resolución No. 190 del 24 de marzo de 2022 "Por medio de la cual se formula oferta 
de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio identificado con el numero LA-ESISA- 
1269-008213002008", expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la CL 
62 13A 17 CN 302 de Bogotá D.C., identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-570465 y CHIP 
AAA0091CDOM, correspondiente al ID LA-ES15A-1269-008213002008.
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La presente notificación se considerará cumplida, al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega 
de este aviso en la dirección: CL 62 13A 17 CN 302 de Bogotá D.C.; de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011).

Contra el acto administrativo objeto de notificación no procede recurso alg.uno, de acuerdo con el 
artículo 61 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con el inciso V del artículo 13 de la Ley 9 de 1989 
y 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para notificar el acto administrativo en mención, se anexa copia de la Resolución No. 190 del 24 de 
marzo de 2022, del Avalúo Comercial No. 2022-23 y las normas que regulan el proceso de 
adquisición predial.

De no surtirse la presente notificación, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011, con la publicación en la página WEB de la Empresa Metro de Bogotá S.A. 
ww\A/.metrodeboEOta.eov.co, en el link www.metrodeboeota.eov.co/content/notificación-aviso, de 
la Resolución No. la Resolución No. 190 del 24 de marzo de 2022, por el término de cinco (5) días 
hábiles.

Cordialmente,
/

i

vO(j*- f ‘ Oiqv ^
MÓNICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA

r
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Subgerente de Gestión Predial 
Empresa Metro de Bogotá .-i ■ i -1 '

Proyectó: Iván Eduardo Cassiani Gutiérrez. -Abogado Predial 5GP i 
Revisó: María Angélica Ramírez Ramírez . Articutadora Predial S6P.
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A " Por la cual se formula una oferta de compra y se da inicio al oroceso de adquisición del predio 

identificado con e!número LA‘ES15A-1269’C08213002008."
L.-j

-iP't

ÍA SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

En uso de sus facultades legales y estatutarias, delegada por el Gerente General de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A., conforme a sus facultades legales y estatutarias especialmente las conferidas por el 
numeral 8“ del artículo 3* del Acuerdo Distrital 642 de 2016, el numeral 8“ de! artículo 7" y numeral 6“ 
del artículo 47 de los Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A,, artículo 14 dei Acuerdo 007 de 
2021 expedido por la Junta Directiv'a de la Empresa Metro de Bogotá S.A., en concordancia con lo 
establecido por la Ley 9 de 1989, la Ley 388 de 1997 y la Ley 1682 de 2013, modificada por las Leyes 
1742 del 2014 y 1882 de 2018, y de acuerdo a la Resolución 1010 del 03 de noviembre de 2021 "Por 
medio de la cual se realizan unas delegaciones", en representación de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A. y
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CONSIDERANDO:*\

1. Que el artículo 58 de la Constitución Política, modificado por e Acto Legislativo No. 1 de 1999, al 
referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad privada y los demás derechos 
■adquiridos con arreglo a las leyes civiles, señala: "Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares 
con lo necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social". Y 
más adelante agrega, que "Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el 
legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En ios casos que determine el 
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa...".
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2. Que el articule 287 de la Constitución Política igualmente señala que las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los limites de la Constitución y la

• l-ey.•I
3. Que mediante la Ley 92 de 1989 modificada por la Ley 388 de 1997, se regulan los Planes de 

Desarrollo Municipal, la adquisición de bienes y en genera) disposiciones relacionadas con la 
planificación def desarrollo municipal.

4. Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, establece como motivos de utilidad pública o interés 
social la ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios

;
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" Por la cual se formula una oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con el numero LA-ES15A~1269'008213002008."

públicos urbanos, como así también la ejecución de programas y proyectos de i.nfraéstructura dé 
transporte en concordancia con le establecido en el artículo 19 de ia Ley 1682 de 2013.

5. Q.ue el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, habilita a las empresas industriales y comerciales del 
estado para adquirir o decretar la expropiación de inmuebles para el desarrollo de las actividades 
señaladas en el artículo 10 de la Ley 92 de 1989 siempre que estén expresamente facultadas por 
sus propios estatutos para desarrollar alguna o algunas de las actividades allí previstas.

M . 6. Que el articulo 61 de ia Ley 38-3 de 1997 en concordancia con el artículo lO^ de la Ley 1882 de 
2018, dispone la obligatoriedad de iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) 
días hábiles después de la comunicación de la oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo 
formal para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de promesa de compraventa.

m■ - -ti ■

i

i’s.'l 7. Que el articulo 63 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con los literales c) y e) del artículo 55 
ibidem, establecen que existen motivos de utilidad pública o de interés social para expropiar por 
vía adníinistrativa, el derecho de propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e 
inmuebles, cuando la finalidad de dicha expropiación corresponda a la provisión de espacios 
públicos urbanos y ejecución ce las obras de infraestructura vial y de sistemas de transportes - • 
masivos.

fl
*■

8. Que conforme a los artículos 66 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con los criterios definidos 
en la Ley 1682 de 2013, modificada por la Ley 1742 de! 2014, y el artículo 10 de la Ley 1882 de 
2018, la oferta de compra se notificará únicamente al titular de los derechos reales que figure 
registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor 
regular inscrito o a tos herede'os determinados e indeterminados entendidos como aquellas 
personas que tengan la expectativa cierta y probada de entrar a representar al propietario- 
fallecido en todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de conformidad con las leyes 
vigentes.

'Í4

m

1
9. Que el Acuerdo Distrital No. 642 de 2016, en su articulo 1® autorizó al Alcalde Mayór de Bogotá 

para participar conjuntamente con otras entidades descentralizadas del Orden Distrital en ia 
constitución de la empresa Metro de Bogotá S.A., como una sociedad por acciones del order 
Distrital, descentralizada, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, patrimonio propio, vinculada a la Secretaría Distrital de Movilidad y con régimen 
jurídico de empresa industrial y comercial del Estado. ■ <

»•
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10. Que conforme al artículo 22 del Acuerdo Distrital 642 de 2016, la empresa Metro de Bogotá S.A 
tiene como objeto realizar la planeadón, estructuración, construcción, operación, 
explotación y mantenimiento de las líneas de metro que hacen parte del Sistema Integ'odo de 
Tnrysporte Público de Bogotá, así como la adquisición, operación, explotación, mantenimiento y 
administración del material rodante. También hace parte del objeto social de la entidad liderar, 
promover, desarrollar y ejecutar proyectos urbanísticos, en especial de renovación urbana, así 
como la construcción y el mejoramiento del espacio público en las áreas de influencia de las líneas 
de metro, con criterio de sostenibilidad (...) en las condriones que señalen las normas vigentes, las 
autoridades competentes y sus propios estatutos.”

I

\
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IX. Que el Acuerdo Distrital 642 de 2016 en concordancia con los estatutos sociales de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. asignó a la misma la competencia para anunciar, declarar la utilidad pública, 
las condiciones de urgencia y adquirir por enajenación voluntaría o mediante los mecanismos 
legales de expropiación judicial o administrativa, los Inmuebles requeridos para el cumplimiento 
de su objeto social, en los términos de! artículo 32,

12. Que el Concejo de Bogotá aprobó el Acuerdo No. 761 cel 11 de junio 2020 "Por medio deí cual se 
adopta el plan de desarrollo económico, social ambiental y de obras públicas del distrito capital 
2020-2024 "Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI" estaolece en el 
artículo 46 los Proyectos Estratégicos el Propósito 4 Hacer de Bogotá región un modelo de 
movilidad multimodal, incluyente y sostenible, se eslcbieció la conformación del Tramo l de la 
Primei a Línea del Metro de Bogotá y la extensión de la Fase (I hasta Suba y Engativá

13. Que uno de los propósitos estructurales del Acuerdo Distrital 761 de 2020 corresponde a Hacer 
• de Borotá región un modelo de movilidad multimodal. incluyente y sostenible, que tiene como 

objetivo La promoción de modos sostenibles de transporte, el mejoramiento de loé tiempos y de 
la experiencia del desplazamiento, teniendo a la red de metro regional, de buses y a !a red de 
ciclorutas como ejes articuladores de la movilidad tanto de la ciudad como de la región.

14. Que el referido Acuerdo Distrital 761 del 11 de Junio de 2020, definió las obras qu? serán 
construidas y financiadas durante la vigencia del Plan -un Nuevo Contrato Social 2020-2024, 
incluyendo la obra; La red de metro, conformada por el Tramo I de la primera línea deí met'o de 
Bogotá y la extensión de la Fase II hasta Suba y Engativá.

15. Que por el Decreto Distrital No 318 del 16 de junio de 2017, modificado por el Decreto Distrital 
No. 634 dei 21 de noviembre de 2017, el Alcalde Maycr de Bogotá D.C., anunció el provecto y
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declaró las condiciones de urgencia por razones de utilidad pública e ínte'és social, para la 
adquis clón de los derechos de propiedad y demás derechos reales sobre los terrenos e inmuebles 
requeridos para la ejecución de la obra Primera Línea del Metro de Bogotá incluyendo los 
inmueble para ía construcción del patio tallery ramal técnico, Decretos adoptados por la Empresa 
Metro mediante la Resolución 172 de 2018.

♦

rl::-

;iv

■ s f I 16. Que la ejecución de las obras incluidas en el Decreto Distrital No 318 del 16 de junio de 2017, 
modificado por el Decreto Distrital No. 634 del 21 de noviembre de 2017, pretende el desarrollo 
integral de los Sistemas de Movilidad y Espacio Público Construido, señalados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., en concordancia con los objetivos propuestos en el 
Acuerdo Distrital 645 del 9 de junio de 2016.

A

f

17. Que los recursos para la adquisición del inmueble referido en la parte resolutiva se encuentran 
ampai'ado en el presupuesto de la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.jCon ca-go al certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 001973 del 15 de marzo de 2022.

I

18. Que por constituir el presente acto administrativo oferta de compra tendiente a obtener un 
acuerdo de enajenación voluntaria, contra él no proceden recursos en el drocedimiento 
administrativo conforme al artículo 13 de la ley 9^ de 1989, mccHficado por el artículo 61 de la ley 
388 ce 1997 y artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo' Contencioso 
Administrativo,

\
f
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19. Que mediante Resolución No. 1010 del 03 de noviembre de 2021 "Por medio delacuoLse realizan 
unas delegaciones", el Gerente General de la Empresa Metro de Bogotá S.A., delegó al Sugerénte 
de Gestión Predial (...) "adelantar todo el procedimiento necesario para la suscripción de las , 
ofertas, promesa de compraventa, escrituras públicas

.V- •1

^■■'113
0V

V

Que las razones consignadas anteriormente, permiten a ía EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A. iniciar 
el :rám¡te de la adquisición predial de inmuebles requeridos para la ejecución del proyecto PRIMERA 
LÍNEA DEL METRO BOGOTÁ,

v-'i-1

Que, en mérito de lo expuesto,

k■

RESUELVE í/
1^. . •
i *r
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ARTÍCULO PRIMERO. OFERTA. Cisponer mediante el presente acto administrativo la adquisic ón del 
inmueble uoicado en la ciudad ce Bogotá D.C. con destino al proyecto Primera línea del Metro, 
identificado como se cita a continuación; a través de la presente resolución de oferta de compra 
tendiente a obtener un acuerdo de negociación directa o enajenación voluntarla:

. FICHA PREDIAL NÚMERO: LA-ESlEA-:269-008213002008_ RT 1269 
CHIP: AAAOOgiCDOM.
FOLIO OE MATRÍCULA NO: 50C- 570465.
NOMENCLATURA: CL 62 13A 17 CN 302.
ÁREA TERRENO: 16,09 M2

LINDEROS: de conformidad con la Escritura Pública No. 7044 del 02 de octubre de 1991, protocolizada 
en la Notada 6" del Círculo Notarial de Bogotá D.C, el predio cuenta con los siguientes linderos: POR 
EL NORTE: en dos (2.00 mts), y un metro cuarenta y seis centímetros (1.46 mts), en línea quebrada, 
con fachaca comúrintermedia, cor vacío sobre la calle sesenta y dos (62). POR EL SUR: entres metros 
cuarenta y seis centímetros (3.46 mts), con muro común intermedio con hall común. POR EL OR ENTE: 
en cuatro metros con'ochenta y cinco centímetros (4.85 mts), con muro común intermedo con 
consultorio tres cero dos (3-02). POR EL OCCIDENTE: en cuatro metros sesenta y cinco centímetros 
(4.65 mts). cor columnas comunes al medio, con construcción sobre el predio marcado con los 
números trece A veintinueve treinta y uno {13-A-29/31) de la calle sesenta y dos (62) y con muro 
común. CENIT: con entrepiso común intermedio con el piso superior. NADIR: con entrepiso común 
intermedio con eí piso inferior.

r,'-.-.■i:

TRADICIÓN: El titular inscrito del derecho real de dominio es el señor PRIMITIVO PRESENTACIÓN 
QUIÑONES ANGULO, quien adquirió ei pleno derecho de dominio y posesión por compra a la señora 
BERTHA MAR A HERNÁNDEZ DE PINEROS, mediante escritura pública No. 7044 del 02 de octubre del 
1991, otorgada en la Notaría 6* de Bogotá D.C., actuación que se encuentra registrada en la anotación 
No. 3 del fclio con matrícula inmobil ana No. 50C-570465 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de-Eogotá Zona Centro.

PARAGRAFO: de conformidad con el Registro Civil de Defunción con Indicativo Serial No. 09553782, 
obrante er el expediente del predio con ID LA-ESlSA-lzeS-OOSZ.lBOOZOOS, se evidencia el 
fallecimiento de. señor PRIMITIVO PRESENTACIÓN QUIÑONES ANGULO identificado con cédula de 
gudahía Nc. 495.665, el 22 de mayo de 2018.

f
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AFT CULO SEGUNDO. > TITULAR DE DERECH-DS REALES. La presente oferta de compra se ci'igi al 
selor PRIMITIVO PRESENTACIÓN QU ÑONES ANGULO identificad:- con cédula c-e ciudanfa No. 
¿^95.655, er* s- ca idad de prcp etaric del inrmeb e descrito en el artículo prrne'o de la p'Sjeite 
Resolución Y a sus HEREOEROSDETERMINADOS E INDETERMINADOS.

ARTICULO TERCERO,-PRECIO INOEMNIZ.ATOR O. E; precio indennizato'io cue p'eíantaJa EMPRESA 
METRO DE EOGÓTÁ S.A., por a compré cei ‘errero y la construedón, de acuar-dc con el Av.3lúo 
Cjme'dal No. 2C22 - 23 elaborado p:' La ü'dad Adminlstrctiva Especial - Catastro Distrital e> de 
SESENTA Y OCHO MILLONES SEI5C1ENTCS TRÍCE MIL DENTO TREINTA Y UN PESCS ($63.613.131) 
M/CTE, :uyo vale- cemorende; a) La sjTie de SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTC CUARENTA V-CINCO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS (SB6.145.990) VI/aE, porcDncep^o de ívaiCa.CDmercial; b) .a 
suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SEÍENTA SIETE Mil CIEMC CUARENTA Y UN PESOS 
IS2.467.141) M/CTE porecncepto ce indeTniZcCión de daño emergente.

: :

PARÁGRAfO PRIMERO. Para darcumplintentc al artículo 13 de la Ley S» de 1939 y artícub 6] de la 
Ley 388 ce 199?, y srtícjio 37 Ley 1682 ce 2CL.3 nod’ncada po'el artítJlo 6 de a Le/ 1742 ds 2014, 
53 arexa copia del nforme tecnicc de av^cIJc corercal No. 2022-23 elaboraco por ¡.a L^idad 
Adrni-Jst-cliya Especia! de Catastro Distrit-: -AECD, de acuerdo ron los pa'átietros y crterlos 
establecidos en !a norrr.at vidad vigente.

ARTÍCULO CUARTO. - FORMA DE FAGO: LA EMPRESA METRO DE BOGOTA 5.A . se oaligc a canreíar 
ei precio antes estipulado así:

1. Un rente ro rr.ayor al noventa per cierro [90%) reí valor total será pagado en une ovabas 
.cuotas, oferta de, ccTipra debidarnenta regstrada en =1 certificeco de matrícula 
iimorHisria-nún-ero 5C'C-57C465, que el ventíecor haya cumplido cor a suscripción da la . 
oretnesa da compraventa, la ent-aga raterial del inmueble a la EM3 v la sjscripC5cn.de la 

- escritura oública ce compraventa.
t.

Ei sa 00 restante el decir e diez por: ento -lO^^J se pegará una vez el D'cpietc/lo presente' : 
les paz y sa'vo; de se-v'lcios púbi ces de mic liarles asociados al inmueble, y se haya rsaito 
la escritura pCbIiia en el folie ds rritrícula irrob liaría cal predio co etc de la c-resente 
oferts formá! ds compra, a favor de \= empresa METRO CE BOGOTÁ S.A.

PARÁGRAFO PRIMERO: La trar'sfe'encia del csrechc de dorr'inio, la entrega material de inm jeb e y 
la forma ze zage sa llevará a cabo por parte bal titular del de.'echc de dominio a la Ef.lPRESA METRO

Form:toGL-Fñ-P12_'.'Sf

^Igir.iSdts 
Zmtrt -Iho
Teíjto-a *57 lia3: 33
wMvirar<M£Jcgclii prizi

KSKjyAmxm.
KSX^rAbn. f 1I

_
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■CONTilslUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 0 9 0 DE 2022

" Por lo cual se formulo uno oferte de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con el numero iA~ES15A-1269-008213002008."

DE BOGOTÁ S.A., dentro del término establecido para tal efecto en la respectiva promesa de 
compréventa o contrato de conpraventa a través de escritura pública.

PARÁGRAFO SEGUNDO: AI momento de efectuar el pago del precio indemnízatorio se efectuarán los 
descuentos correspondientes a impuestos, tasas y contribuciones aplicables, contemplados en la 
normatividad vigente y/o Estatuto Tributario.

¡'

' PARÁGRAFO TERCERO: En caso de proceder la expropiación administrativo- se descontará de la partida 
equivalente al Daño Enftergente ei valor que tenga que asumir la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 
por concepto de lOs pegos que haya realizado con motivo de! traslado de acometidas o taponamientos 
de servicios públicos qué hay necesidad de realizar en el predio objeto de la presente oferta, para el 
efecto cesdeyñ 6l titura.i de derecho del dominio o o! poseedor regular inscrito autoriza de manera 
expresa e irrevocable que se efectúe ese pago drectamente a la Empresas de Servicios Públicos 
correspondiente,

ARTÍCULO QUINTO. - Una vez notificada la oferta se entenderá Iniciada ía etapa de negociación 
directa, en la cual e! propietario o poseedor inscrito deberá dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la notificaciórrmanifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea: aceptándola, o rechazándola.

Si la oferto es aceptada, se concretará en un contrato de promesa de compraventa cuyas condiciones 
acordadas con el propietario atenderán las necesidades de las unidades sociales que residan o hagan 
uso del inmueble. •

PARÁGRAFO. Se advierte al actual titular de los de'echos reales del bien inmueble señalado en el 
artículo anterior, que si dentro de los treinta (30} días hábiles siguientes a la notificación de la oferta 
de compra no se ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria contenido en un 
contrato dé promesa de compraventa y/o escritura pública o suscrito aquel se incumpliere con 
cualquiera de sus estipulaciones contractuales, la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. con NiT No. 
901.038.962-3, procederá a la exprcpiaclón porvía administrativa mediante acto administrativo según 
lo disponen ia Ley 381’ de 1997.

ARTÍCULO SEXTO. - APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor total de la adquisición se ampara en 
e! presupuesto de la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1973 del 15 de marzo de 2022.

i
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE2022

f^O' b cua^ se formule ur,a oferta de coivpra y se aa intc'o al pr:tcesc de accíufsiffón pélpredic 
¡áen-ificado cop el numero LA-ES15A-1269~C0S2130Q2COS^ >:

I í'
AR'^ÍCULO SÉPTIMO -Que para dar cumplimiento al articulóla de la le” 9s de 1959 7'et articulo 61 de 
ia lev 3£3 de 1997 Face pcrtedela presente reso ucicn = arer-co L que cont ene las norrias cus regulan' 
e-:'c:edi'Tiiento de Adqj'sici6r. de hm jebies.

¡y.
■■ ■\

AFTÍCULC OCTAVO. - De confo'ir déC con lo dísLuesro en el cricjo 16 de la Ley 3 de 1983 / IC de \t 
.ey 13B2 de 2C18, solicítese a señor Registrador ce la C"1:in3 de Registro ce Instrumertos Puolicos de 
3cgo:á, proceder a inscribí'Í3 presente resolución en el 'o ¡o deratncj a irmeoi iaria ‘4o. 50C-5“C»465 
deí ¡•'mueble cue se afectan con destino al proyecto metro y que se descr oe en el 3’tícub p' mero de 
la presente'esoluc ón.

PARAGRAFO. Notifeada la oferta de compra dei inmuefc 2 deserto en el art'cub u'im.e'o ce le 
presente 'esolución, e inscrita dicha oferta en el respectivo Certiflcacc de L be ríe c Tratíicicn eln smo 
no podrá ser objeto de ninguna iimiíación al dom no, 61 registrador se abstendrá ce efectLar la 
rszrípción de actos, limitaciones, gravámenes medidas cautela'esc afsctaiicnet« dD.f'nb socre 
aquenos. El inmue'Dle asi efectadó quedará fue o del comercio a pardr de ia fecha de la inscrlpciár, v 
mientras subsista, ninguna autoridac podrá concecer cencía de construccón de uróarízcció', o 
permiso de funcionamianto por -Drinera vez para cualquier estat.rcirniento indur.riaí p coña'cial 
sob's el iranuebi2 objeto de la oferta.de compra. Losc.js se e^p can nc costa t:e a-sta prohibí: On será 
n-.3 de ple.no derecho.

,

*

:

ART CULC NOVENO, - La presente resoluciin sr notifica ai'señor. PRIMIT-VO PRESENTACIÓN 
QUiÑCNES ANGULO identificado cen C2du a de ciudanla No. 49:.66: en caliese de titular del derecho 
ce'comin o, de conformidad con lo p'evisfc er e Zadigc ce P'oredírr ento Adm.rií-crat'vo / de íc 
Conté icieso Adrr. nistrativo. y centra ésta no p-o:e;= retjrscs de cCL.e'do con lo señalado en ios 
incisos 13 del art zulo IS de a Iey93 ds ;9S9 7*^= del artícu c 61 de la ley 38£ de 199"^.

/

NOTIFÍQUESE'' CÚMPLASE

«R 2022 . 1Dada en Bogotá C.C/aIcs
r r<\I.

€í
MONICA FRANCISCA CIARTE GAMARRA 

SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 2022 - 23 

RTNo 1269
. > ■ y'

MiCALSUUnOd
QtaoúciTAec Catastro Bqgotá

1. INFORMACIÓN GENERAL

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)l.I. SOLICITANTE;
'

2021 - í 192143 del 02 de Noviembre de 20211.2. RADICACION:

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total

CONSULTORIO1.4, TIPO DE INMUEBLE: \
\ •

K.AAA0091CDOM1.5. CHIP:
• •

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 61 13 30 9

008213 - CHAPINERO CENTRAL1.7. SECTOR CATASTRAL:

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial
i

11/11/2021 ‘1.9. FECHA VISITA:

¡

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

PRIMITIVO PRESENTACION QUIÑONES ANGULO2.1. PROPIETARIO:

7044 Notaría: 6 Fecha: 02/10/19912.2. ESCRITURA PUBLICA N°:

2.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C00570465

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

\

W 2' > ..Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av-C«tf«ra 3C No, 25 - 90 
CódifO pc$.tai liISIl 
Torr« A P>sc< »5 y 12 - Torrt 0 Pisoí 
Tei 3547COO-info Uneal95 

f-O.

Trámites «n ^inea; catastrMnHr>ee.cata5brot>o|o(8.tov.co

>«■

BOaOT/\
• 1

V
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23 
RTNo 1269Catastro Bogotá

3. FUENTES DE INFORMACIÓN

FUENTE' ^DATO
LINDEROS Registro topográfico Ño. 1269, elaborado el 13 de

agosto de 2021 por la empresa METRO
Registro topográfico No. 1269, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES Visita Técnica
AVALUO DE INDEMNIZACION Expediente con Radicación 2021 - 1192143

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

;

'

i

t

' • y; •

'*i

. ^

/ '
. / *Fuente; http://.sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsfi¥ I

Unidad Administrativa ^pecial de Catastro Distrital
Av. Ca/f«fS 30 No, 25 - Sa 
CSd;gOpCSt9l: 121312. '
Tcrrc A PíSOíS U y U - tsrrí- S Píí92 
Tel; - Info: Unes 195

Tfémf^s éñ linee: catasífoenlinea cst»stfobojE05a.20v.co.

05-01-FR-07
V.12

r*

http://.sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsfi%c2%a5


w INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 2Q22 - 23 
RTNo 1269MCAiAAwann

«•MOTAOC C^tailro Bogotá

4.1. DELIMITACIÓN

El predio objeto de estudio se ubica en el sector catastral 008213 - Chapinero Central, en la 
ciudad de Bogotá D.C,-y presenta la siguiente delimitación:

- Por el norte: Con la AC 63 y la Calle 62, que lo separan del sector catastral Chapinero 
Norte (008214).
- Por el oriente: Con la AK 7, que lo separa de los sectores catastrales Bosque Calderón 
(008207) y La Salle (008206).
- Por el occidente Con la AK 14, que lo separa del sector catastral Chapinero. Occidental 
(007203).
- Por el sur: Con la AC 53, que lo separa del sector catastral Marly (008212).

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

Zona tradicional de uso y actividad comercial de gran dinámica, con influencia directa de 
las actividades comerciales de Chapinero. Al interior del sector se observan diversos usos a 
saber, se encuentra el uso comercial representado en locales comerciales, bodegas e 
inmuebles acondicionados para tal fin, así como en centros comerciales de escala vecinal, 
edificios y pasajes, los servicios representados principalmente por oficinas en edificios y en 
centros comerciales y el uso residencial en los predios antiguos,del sector y en los pisos 
superiores de las edificaciones. Al interior del sector se presentan servicios de alto impacto.

En el sector se desarrolla la actividad comercial de femeterías y venta de insumos eléctricos. 
También se encuentra el uso comercial de oficinas y el de vivienda en los pisos superiores 
de algunas edificaciones. '■ .

La actividad comercial de escala zonal, se desaiTolla principalmente sobre la Avenida 
Caracas (AK 14), Avenida Carrera Séptima (AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 
(AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y Avenida Calle 68 (AC 68), que se desarrolla en 
construcciones diseñadas para el uso.

El uso dotacional cercano al sector está representado por la Alcaldía Local de Chapinero, 
Defensoría del Pueblo, Clínica Colsubsidio, Universidad Santo Tomas, Universidad La 
Salle, entre otros.

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. Cifraré JO No. 25-90 
Cwíips postal. illJil 
lorreA P-soí il V S ^iso2
Td 2$47 600 - Info ün«B 3.95

Trámites «n línea: patsstro«n!mM.csta5tro{>oeote.cov.co

05-01-FR-07



m UAECD ÍNFORME técnico de avalúo comercial N° 2022 - 23
RTNo 1269AWAlflAHMM

«MOOUfit Catastro Bogotá

Se aprecian pocos desarrollos de proyectos nuevos de vivienda, principalmente sobre la 
Avenida Caracas y al interior del sector de Chapinero entre las carreras 7 y 13. Es un sector 
consolidadq y antiguo, por lo tanto, la actividad edificatoria es baja.

_[

4.4. EStRATlFIQACIÓN SOCIOECONÓMICA
. i, í ■ V ■

De coriformidad con el Decreto Distrital Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el 
sector . catastral Chapinero Occidental, se encuentra clasificado dentro del estrato 
socioeconómico tres (3), para los predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de julio 11 de 1994. /

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta 
con vías de acceso por donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles 
que en su mayoría se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que 
conecta el sector con vías de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunican con el sur, 
occidente, centro y norte de la ciudad.

Las principales vía de acceso son la Avenida Caracas (KR 14), Avenida Carrera Séptima 
■ (AK 7),;CaiT€ra 13 (KR 13), Avenida Calle 53 (AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y 

Avenida Calle 68 (AC 68), vías por las cuales circula el fransporte público de acceso y 
salida al sector y alrededores, las cuales se encuentran en buen estado de conservación y 
mantenimiento.

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector dispone de las redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica, gas natural, y teléfono. Adicionalmente, dispone de alumbrado público, 
servicio de aseo y recolección de basuras,

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, el cual se Adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-POT, el predio objeto de avalúo se reglamenta:

5
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av.Cafr«fft50No.2S-9a 
Cód'EO postal: ¿11311 
Torre A Pisoí H ir 12 -'Torre 0 Pi5o2 
Tel. 2347l>00-lnfo línea 19S

TyémitfS en iIhm: caC»si!roertiínea cstas(rol>o£ota.£Ov.co

05-01-FR-07
V.12



INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 2022 - 23 
RTNo 1269atacúOTAOC Catastro Bogotá

UNIDAD DE
PLANEAMIENTO LOCAL

24 CHAPINERO
/

ÁREA ACTIVIDAD Area de actividad Estiucturante -'^AE - Receptora de 
vivienda de interes social

TRATAMIENTO
URBANÍSTICO

Renovación Urbana

1,3INDICE BASE

NUMERO DE-PISOS 3.5

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN Continua

3.50 metros (Nota 9)ANTEJARDIN

!• .

\

.•r

Fuente: UPL 24 Chapinero Decreto 555 de 2021
/

5.1. USOS PRINCIPALES

■ : '

No aplica. \

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

Residencial (Unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar), Tipo I (áreas de menor de 400 m2), 
Comercio y servicios(básicos, de oficinas y de hospedaje, seivicios al automóvil, servicios 
especiales, servicios logísticos, IJroducción artesanal, industria Liviana y mediana)

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av.Cafftrd 30 NO. 2S-90 
Código
Torre APíiOí 15 V 12 Tofi'f 8 HisoJ
Tel 2347600 - inlo Unes i9S

Trémétes en lineA: caOsVMnlineacstastrr^ototBCOvxo

6

BOGOT/\
05-01-FR-07
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UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23 
RTNo 1269mjcmAakmki

cttooorAfic. Catastro Bogotá

Dotacional es de uso libre, con localización en cualquier área de actividad, con las 
condicione^ establecidas en el subcapítulo de cuidado y servicios especiales.

5.3. usos KE^tRÍNGIDOS
Industria pesada.

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

El predio objeto de avalúo se encuentra localizado dentro del Sector Antiguo Consolidado de 
Chapinero Central, aprobado mediante Resolución 2133 del 28 de diciembre de 2017 "por la 
cual se adoptan los Sectores Antiguos y Consolidados de Bogotá D.C., se delimitan 
cartográficamente los predios urbanos de la ciudad en los que procede la aplicación 
excepcional del plano de la Manzana Catastral y se dictan otras disposiciones". Razón por la 
cual su situación urbanística se encuentra fonnalizada.

Los parámetros normativos aplicables para su desarrollo corresponden a los estipulados en la 
UPL 24 chapinero, reglamentada mediante el Decreto 555 de 2021. El predio se 
encuentia ubicado en la zona deteiminada con tratamiento urbanístico de Renovación urbana 
el cua,l se define como:

Artículo 163. Proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible. Son aquellos que 
se desarrollan en tomo a los componentes del espacio público para la movilidad y las redes de 
transporte dentro de las cuales se encuentra la infraestmctura vial y de transporte del Distrito, 
con el objetivo de mejorar las condiciones urbanísticas y aprovechar las oportunidades 
generadas por la constmcción y entrada en operación de los sistemas de transporte urbano. En 
el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios de desarrollo orientados al transporte 
sostenible -DOT- para mejorar las condiciones urbanísticas en la escala de proximidad,

En cuanto al área de actividad de acuerdo con el mapa CU-5.2 Areas de actividad y usos de 
suelo, el predio se encuentra en

Área de Actividad Estructurante. Corresponde a las zonas interconectadas a través de 
corredores de alta y media capacidad con el resto de la ciudad, y en las cuales se pennite 
mayor intensidad en la mezcla de sus usos.
Se compone de dos zonas;

(...ja.Zona receptora de vivienda de interés social. Corresponde a las áreas que por sus
7

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. C4rr«rs30 Nd.25-90 
Códiso portal. 111312 
Torre A PíSC« 11 y U - Torre 0 01502 
Tel. 234.7600-lnfo U'ries 19S 

I.Í
Trámites «n Mnearcatastroerfiínea CBt»stroboeota.sov.co

^ /
05-01-FR-07 .

V.I2
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CfÉCOOTAflC Catastro Bogotá

condiciones de soportes urbanos buscan la mezcla social del hábitat, iíicehtivando la 
producción de vivienda de interés social.

y -
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TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS

RENOVACION, K'V.':!''-',’. DESARROLLO 
CONSOLIDACION MEJORAMIENTO INTEGRAL

; CONSERVACION
■ji'.-'

/
Fuente: Mapa CU-5.1 Tratamientos urbanísticos. Decreto 55^eí3p^2
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Área de Actividad Estructurante - AAE - Receptora, 
de vivienda de interés social X- ÍÍ /
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Fuente: CU-5.2 Áreas de actividad y usos de suelo. Decreto 555 dé 202 ¡

8
iUnidad Administrativa Especiai de Catastro Distrital

jaü.Caír«ri 30 No. 25-90 
Código portal 211311 
TorreAPíSOt 1*. V 12 ■-Torr< 0 í*i»o2 
Td 2SA7GOO - Infe Unei» 19S 
g^ifLüiiaü;pA.-a£sygj!»s.íja
Trámites en Itnea: cBtastroenttnea.cstBStroboeote^ov.co
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Así misipo,,»©!, predio se encuentra dentro del área demarcada como Areas de integración 
Multimpdal, las cuales se definen como:

Areas de integración Multimodal- AIM. Son ámbitos de gestión alrededor de la 
infraestructura de acceso y tránsito (estaciones y portales de los sistemas de alta y media 
capacidad), que permiten la integración de los diferentes modos y la articulación de los 
sistemas de transporte del Distrito, en el marco de estrategias de desaiTollo orientado al 
transporte sostenible, aplicando captura de valor, con diseños que pennitan la accesibilidad 
universal, con mezcla de usos y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas 
de proximidad y aportar a la consolidación del sistema del cuidado y semeios sociales.

Artículo 164. Delimitación del Proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible. 
Es el instrumento adoptado mediante decreto que delimita el ámbito del proyecto de 
renovación urbana para la movilidad sostenible y habilita la nonna de edificabilidad y usos 
conexos aplicables a los proyectos de renovación urbana que se desarrollarán en las AIM y 
demás componentes de la estructura funcional y del cuidado según lo establecido en el Anexo 
de nonnas Qpmupes de la Estructura Funcional y del Cuidado del presente plan.

: ( ' ■."‘'■i ■.

En el ámbito delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del sector 
movilidad y la Empresa de Renovación y Desan'ollo Urbano podrán desarrollar actuaciones, 
acciones y proyectos en las Areas de Integración Multimodal - AIM, Complejos de 
Integración Modal - CIM, las zonas de reserva vial y de transporte, y en los demás ámbitos 
en los que estos actCien. Así mismo, el decreto mencionado definirá el modelo de gestión y 
financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades vinculadas a la ejecución del 
mismo conforme con las normas dcl presente plan. En estos proyectos se podrán utilizar 
mecanismos que pennitan la captura de valor y esquemas de recuperación del valor residual 
de las concesiones y los demás que se implementen en el marco de presente POT.

Parágrafo. La delimitación de que trata este artículo será optativa cuando el ámbito del 
proyecto sea conformado por predios públicos que por uso, destino o afectación fueron 
adquiridos para la operación y en los cuales operan los sistemas de transporte. La 
delimitación del ámbito de las actuaciones urbanísticas que se desan'ollen y a las que serán 
aplicables las normas del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, será 
definida por el ente gestor, operador o la ERU.

De acuerdo con lo anterior y lo definido en el Art 166 Ítem 9: Los predios incluidos en las 
áreas de integración multimodal (AIM), y en los CIM podrán desarrollarse de manera 
individual en el marco de la norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas 
aplicables a la zona y el tratamiento donde se localicen. Las edificabilidades adicionales y
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efectivas sólo podrán aprovecharse para el desarrollo de proyectos que sean gestionados o 
ejecutados por las entidades públicas del orden distrital, bien sea en un esquema 
exclusivamente público con entidades distritales o de otros niveles de gobierno o en un 
esquema mixto con el sector privado. •1 .

I

/
^ Ld [2] inte^fdCión multiiriodól

í

Fuente: Decrelo_555._202¡_POT.^db
V' ••
V:

De igual manera el predio también se encuentra demarcado en éj sector de Actuación 
Estratégica Chapinero Verde inteligente, la cual se identifica en el Mapa CG-7 de 
"Actuaciones Estratégicas", y se definen:

Artículo 478. Actuaciones Estratégicas. Las Actuaciones Estratégicas 
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante 
la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la 
comunidad. Además, las AE son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco 

■ del presente Plan.

La información expuesta anteriormente corresponde a las directrices dadas por la Unidad de 
Planeamiento Local (UPL) asociada al predio materia de avalúo. Simembargo, este inmueble 
está sometido al régimen de Propiedad Horizontal, por lo que su riormatividad urbanística

AE son
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directamente aplicable está consignada en el Reglamento de Propiedad Horizontal.

Sobre el bien objeto de estudio se erige el Edificio Los Rosales, el cual fue sometido al 
régimen de Propiedad Horizontal a través de la Escritura Pública 4071 del 01 de agosto de 
1980, otorgada en la Notaría 6 de Bogotá D.C.

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACIÓN

El lote donde se ubica el edificio Los Rosales es medianero, con frente sobre la C1 62, ubicado 
entre las KR 13A y AK 14.
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//
/, /^ 'i /

^í^iéfyy yk.íy '1/y.\ >4/ /1:
CIA,os

/
í

/'I V
1

..j y- ■.•-./ • f

'6.2. LINDEROS; Los linderos del área objeto de avalúo son

- Norte: 11,10 metros con la Calle 62.
- Sur: 11,20 metros con el predio 010 de la misma manzana catastral.

II
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- Oriente: 19,00 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral.
- Occidente: 19,60 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral.
De acuerdo con el Certificado de Tradición y Libertad 50C 570465, linda:
Norte; en 2.00 m y 1.46 m. En linea quebrada con fachada común intermedia con vacío sobre 
la calle 62.
Sur: en 3.46 m. Con muro común intennedio con hall común 
Oriente en 4.85 m., con muro común intermedio con consultorio 3-02 
Occidente: en 4.65 m. Con columnas comunes al medio, con construcción sobre el predio 
marcado con Jos 13A-29/31 de la calle 62 y con muro común cénit: con entrepiso común 
intennedio con el piso superior: nadir: con entrepiso común.

/
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Fuente: RT 1268 elaborado el 13 do agosto de 2021 por la empresa METROv f
’i». .

6.3. TOPOGRAFÍA

El predio presenta topografía plana

6.4. FORMA GEOMÉTRICA 

Regular

6.5. FRENTE
11,11 metros con la Calle 62.

6.6. FONDO

i*

/■
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19,4 metros

6.7. ÁREA TERRENO 

Área Total; 8.80 m2
El área del terreno corresponde a. la participación de la unidad privada sobre el área total del 
lote en el cual fue construido el edificio, de acuerdo con el coeficiente de copropiedad definido 
en el reglamento de prqiiedad horizontal de 4%.

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, alcantarillado, energía, gas 
natural,'teléfono.

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN

7.1. DESCRIPCIÓN

Se trata de una oficina ubicada en el 3 piso del edificio Los Rosales, construido en el año 
1980.

■^CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN ÉÜ
ESTRUCTURA ; ,■ - - í -1»

CIMENTACIÓN Zapatas corridas de concreto.
ESTRUCTURA Vigas y coluitinas en concreto.
CUBIERTA En teja.

ACABADOS
FACHADA En placas de mántiol pulido y pañete con pintura.
MUROS En Bloque con acabado en pañete, estuco y pintura.

En madera.DESCRIPCION PISOS
CIELO RASO En Pañete, estuco y pintura.
COCINA No aplica.
BAÑO La oficina no cuenta con baño, sin embargo, el edificio tiene un baño 

comunal para el tercer piso.
PUERTAS
INTERNAS

Madera.

PUERTAS En madera la puerta de ingreso a la oficina, las puertas del edificio son
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metálicas.EXTERNAS

Marcos metálicos con vidrio translúcido.VENTANERIA
ENTREPISO Placa de concreto.
CONSERVACIÓN Regular
DISTRIBUCIÓN Espacio abierto dividido en dos ambientes.
EDAD (Vetustez) 41 años.

Ninguna.REMODELACIONES
EQUIPAMIENTO
COMUNAL

No Aplica
> :v a:.-

1

7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN
:* EDAD 

,.,(Anos). ;
L TOTALAREA 

-(m2)
ÍTEM

41 16.09 •16.09CONSTRUCCION

I ./■

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

No aplica
7.4. OTROS 

No aplica

I

,
•4.

> .
8. MÉTODO DE AVALÚO

r

El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desaiTollo del trabajo se utilizaron los 
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO 

No aplica
\
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8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN
Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto del avalúo, se aplicó el método 
de Comparación o de Mercado, según la Resolución 620 de 2008 del IGAC. Dicha norma en su 
artículo 1 versa lo siguiente:

ARTÍCULOÜ - MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO: Es la técnica valuatoria 
que' establefcc el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o de transacciones 
reciehtes de bienes semejantes y comparables al objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial}!.!.-'

8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 

No aplica

9. AVALÚO

9.1. VALOR DEL TERRENO •
No aplica

9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

La investigación de mercado inmobiliario se enfocó en, ofertas de venta de oficinas, ubicadas 
sector, con las mismas condiciones de acceso a vías, usos y estrato del entorno, y 
equipamientos, edad de los edificios, entre otras.

Se encontraron 4 ofertas de oficinas comparables con el inmueble objeto de avalúo, las cuales 
varían sus áreas entre 21,50 M2 a 34,60 M2, los valores de M2 integral obtenidos se 
encuentran entre $ 4.081.633 y $ 4.372.093, con promedio dé $ 4.245.594, límite superior de $ 
4.380.271 y límite inferior de $ 4.110.918 ; el análisis estadístico presenta un coeficiente de 
variación del 3.17%.

La investigación se muestra en el siguiente cuadro:

DIRECCION VALOR PEDIDO % AREA, VLRintegral 
NEGOQADO./. ^^^G

- barrio . TIPO VALOR
• é

KR9A61 51 CN205 CHAPINERO OFICINA $94.500.000,00 $94,000,000.00 0.53% 21.5 $4.372,093.00
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i

CENTRAL
$4,337,899.00CHAPINERO

CENTRAL
OFICINA $100,000,000,00 $95,000,000.00 5.00% 21.9KR9A61 51 CN208

$4,081,632.00$120,000,000.00 $120,000,000.00 0.00% 29.4KR7 56 33 CN iOI CHAPINERO 
CENTR.'^L .

OFICINA

$150,000,000.00 $4,190.751.00CHAPINERO
CENTR-^L

$145,000,000.00 3.33% 34.6CL 59 10 08 OF 306 onciNA

\
S4.245.594PROMEDIO

DESVIACION ESTANDAR S134.677. *1'*•
COEFICIENTE DE VARIACION 3.17% , •

$4.380.271LIMITE SUPERIOR
LIMTE INFERIOR $4.110.918 '

Por las características de ubicación puntual, rango de área y teniendo el en cuenta que el estado 
actual de los acabados de la oficina es malo, en comparación a los acabados de las oficinas 
encontradas como ofertas se adopta como valor por metro cuadrado integral un valor cercano al 
límite inferior de $ 4.111.000.\

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 

No aplica
y

/

10. CONSIDERACIONES GENERALES

El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda- y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. 
Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios
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significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del 
mercado inmobiliario comparable.

El presente ipfonne no constituye un estudio jurídico de los títulos.
, , , . > '

En la realización de este estudio sC han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son 
relevantes para Ja .fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, • . 
jurídico,'de'ponnatividad urbana y fisico que nos permiten fijar parámetros de comparación con 
inmuebles similares del mercado inmobiliario.

Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector al cual pertenece el inmueble objeto 
de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la esn^atificacióii socioeconómica, los usos 
predominantes del sector, los estándares urbanísticos de la/ zona y sus condiciones de 
saneamiento básico.

Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, las principales 
vías de acceso, -así como el estado de conservación de esta infraestructura. Así mismo la 
disponibilidad de transporte público que permite conectividad con el resto de la ciudad.

La normatividpd urbanística que cobija al sector y particulannente al inmueble objeto de avalúo 
comp factor detemiinante del comportamiento del mercado inmobiliario.

Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, relación frente 
fondo, localización específica y topografía.

Las áreas fueron tomadas de la ficha predial suministrada por la empresa METRO DE 
BOGOTA.

Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y condiciones del 
sector.

Adicionalmente a las condiciones propias del predio en estudio, se evaluaron factores exógenos 
que inciden en la detenninación del valor; seguridad, estado y cobertura de la infraestmctura 
urbana, servicio de transporte y distancia a otros centros de desarrollo económico de la ciudad.

El valor asignado por la UAECD, corresponde al valor comercial, entendiendo por valor 
comercial aquél que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o 
en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal 
y abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes.
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11. RESULTADO DEL AVALÚO

CHIP: AAAOÓ9ÍCÉ)OMDirección: CL 62 13A 17 CN. 302
ITEM V ' SygTOTALunid; CANT. VLR. unitario;

j;
$66,145,99C$4,111,00016.05CONSTRUCCION M2

AVALUO TOTAL $66,145,990

SON: SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE.

FECHA: 03 de Marzo de 2022
AuElaboró:

OSCAR JAMITH HUERTAS PABON
PROFESIONAL AVALUADOR 
R.A.A. No. AVAL-80541948

ISABEL 
QUINTERO 
PINILU

Vo. Bo. Profesional control de calidad: ISABEL QUINTERO PINILLA

Rnrad) tf^talmente PM., . . . ,
IS&BEL QUItlTERO PINULA ^ J
FecM:2CU.03.0710:2i:U 
-05-3)' í

Ff< .

R.A.A. No. AVAL-52049522
1

Anexos:
L Avalúo De Indemnización
2. Registro Fotográfico
3. Estudio De Mercado
4. Presupuestos De Construcciones
5. Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores

i
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRAFICO
Radicación: 2021-1192143 Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 302
Código Sector: 008213020800103002 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: n-NOV-21

Tipo Avalúo: ADQUISICION TOTALNúmero Avalúo: 2022-23 1269RT:

.'«■n

Fachada Entorno

Entorno Vista General lateral
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRAFICO
Radicación: Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 3022021-1192143

Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: ll-NOV-21Código Sector: 008213020800103002
1269Número Avalúo: 2022-23 Tipo Avalúo: ADQUISICION TOTAL RT:

CirculacionAcceso 1 piso

Vista InternaAcceso oficina
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRAFICOI ■ ■!

Radicación: 2021-1192143 Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 302
Código Sector:. 008213<120800103002 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: ll-NOV-21
Nümero^Avalúo.^ 2022^ 23 Tipo Avalúo: ADQUISICION TOTAL RT: 1269

k

Vista Interna-»*^;; Vista General pisos
.nvi*--

S

Vista General pisos Baño Comunales 3 piso

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av.Ca!rereS0Ne.2S-90 
Códijopcital: 111311 
TorrcAPíws 11 r 12 “tofr* BPisol 
Teh 2347eOO-lnfo. Lmm ISS 
vft'Av catash>3j»teta jttv.eft
Trámites en ifne*: cetas(reeft<inMX»tastr«6e(eta4ev.co
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UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 
RTN°1269AiraintaujuTá» 

DE BOGOTA nc Catastro Bogotá.

ANEXO No. 2 ESTUDIO DE MERCADO
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Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. Carrera 30 No. 25 • 90 
Código postal: 111311 
Torre A Pises 11 y 12 - Torre 0 Pisc2 
Te!; 2347600- Info: Línea 195 
■.v'.v'.v.catast‘’ofacgota.gov cc
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS RABÓN, identificado{a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948, se 
encuentra inscrito{a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 01 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-80541948.

Al mprnento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PÁBÓN se 
encuentra Activó y se éncuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Alcance

♦ Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha de inscripción
01 Feb2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 2 Inmuebles Rurales

cCAlcance

♦ Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales.

Fecha de inscripción
01 Feb2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance

♦ Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.

Fecha de inscripción 
12Jul 2019

Regimen
Régimen Académico

Página 1 de 3
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Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos
n.

Alcance
t

♦ Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

Fecha de inscripción
12Jui 2019

. Regimen
Régimen Académico

•j
'V ■ -

Ai /
\Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance

♦ Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

Fecha de inscripción 
01 Feb-2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

Alcance

♦ Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio. i

i

Fecha de inscripción
Í2jul2019

Regimen
Régimen Académico

Categoría 13 Intangibles Especiales
/

Alcance

♦ Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores.

Regimen
Régimen Académico

Fecha de inscripción
12Jul2019

i*..< ' 'X
I
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: TV. 74 # 11A-15 TO 2-1004 
Teléfono: 3158266694 
Correo Electrónico: oscarj58@gmaii.com

\

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Pcupacional y otros programas deformación: .
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista'en Urbanismo y'Planeación Territorial - Fundación- Universidad de América.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores * ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS RABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948.
El(la) señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS RABÓN se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escaneaiio con un dispositivo móvii u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

RIN DE VALIDACIÓN

b0d40ac1

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

A

Firma:
Alexandra Suarez 

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 
NIT; 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación medíante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificaclo(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1032419164, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 07 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-1032419164.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Alcance

♦ Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha'de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance
r y

♦ Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales.

/

Regimen
Régimen Académico

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance

♦ Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal,, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.
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Categoría 4 Obras de Infraestructura

Alcance

• Estrúctufas especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones 
aeropuertos,jai.uelies y.demás construcciones civiles de infraestructura similar.

presas,

fecha de inscripción
08 Ago 2018

Regimen
Régimen Académico

s

Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

Alcance \

• Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos,

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

Categóríá. 6 ihmuébles' Especiales
, 1 .

Alcance

; ♦ Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

í (.■ ^ r*

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

t

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance

♦ Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de geperacióh, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribuciórn, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor; vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

Fecha de inscripción
08 Ago 2018

Regimen
Régimen AcadémicoJ

r
\ ■
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Categoría 13 Intangibles Especiales
\

Alcance
• r'

♦ Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores.

Fecha de inscripción
08 Ago 2018

Regimen
Régimen Académico

■ >• • :

.V

t'
* r*'

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1)de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

f ' .í-

;
•4

Ciudad: BOGOTÁ. BOGOTÁ DC
Dirección: CL 55 # 14 - 47 AP 202
Teléfono: +573212093026
Correo Electrónico: juanalvarado321@gmail.com

. ,

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Ingeniero Catastral y Geodesta > Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos ■ Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
1032419164.
El(la) señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA. > •

V

http://www.raa
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El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma:/ *
\, Aiexandra Suarez 

Representante Legal
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\ Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio ' '

El señor(a) ISABEL QUINTERO PINULA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522, se encuentra 
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 23 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el número de 
avaluador AVAL-52049522.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor{a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra 
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Alcance

♦ Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha de inscripción
23 Mar 2017

Régimen
Régimen Académico

I
V

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance

• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales.

Fecha de inscripción
23 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico ^trl ■ "

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance

♦ Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.
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Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 

Alcance

♦ Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

Fecha de inscripción
12Feb 2019

Regimen
Régimen Académico

\
Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance

♦ Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

- . ' ' ' L I

Fecha de inscripción
23 Mar 2017 ' '

Regimen
Régimen Académico

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance

♦ Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción yproceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main trames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores.camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

Fecha de inscripción
12 Feb2019

Regimen
Régimen Académico

Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

Alcance

♦ Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del 
automotor descrito en la clase anterior.

Fecha de inscripción
12 Feb2019

Regimen
Régimen Académico

r

\ •
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Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio
■ V

Alcance

♦ Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado; 
Establecimientos de comercio.

t'
Fecha de inscripción
12Feb 2019

Regimen
Régimen Académico

.r

/ '• V/
Categoría 12 Intangibles í

r
Alcance

♦ Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 
espectro radioeíéctrico, fondo de comercio, prima comercia! y otros similares./ ,

Fecha de inscripción
12Feb2019

Regimen
Régimen Académico

. i
7

; 'vr ■ -'¡O';'I*

•i'

V t.Categoría 13 Intangibles Especiales

Alcance
X

♦ Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbrés, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en tas clases 
anteriores.

:
Fecha de inscripción
23 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

• /

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1)de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC

Dirección: CALLE 12 C #71B-41 INT 5 APTO 601
Teléfono: 3107853497
Correo Electrónico: ISQUIPt@YAHOO.COM

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Ingeniera Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

mailto:ISQUIPt@YAHOO.COM
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Que revisados los \ archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores • ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(ia) 
señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522.
El(la) $eñor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así 
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores • ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación dedigitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://\A/ww.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

ac880a35

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en e! 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

\
Firma:

\ Alexandra Suarez 
Representante Legal

\
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UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23
RTN°1269MC*lOUM«Oa 

M •ocorAac Otastfo Bogotá

•CL 62 13A 17 CN 302Dirección
1269CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico

Anexo No. 1. AVALLO INDEMNIZACIÓN

1. INFORMACIÓN GENERAL
AAA0091CDOMDirección CL 62 13A 17 CN 302 CHIP

Código SectorRegisiio Topográfico 008213 02 08 001 030021269 •
Matrícula Inmobiliaria 050C00570465Tipo Inmueble CONSULTORIO

2. DAÑO EMERGENTEr
■

ÍTEM Subtotal ($) •
$1,921,2252.1 - Gastos de Notariado y Registro

$173,1662.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos r

SO2.3 - Gastos por desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles
$02,4 - Gastos de Publicidad
$02.5 - Gastos de Bodcgaje y/o Almacenamiento

• $372,7502.6 - Gastos por Impuesto Predial
$02,7 - Gastos por Trámites (SDP y/o Curadurías)
$02.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo
SO2.9 - Gastos por Adecuación de áreas remanentes
$02,10 - Gastos por Perjuicios derivados de tenninación de contratos 

AVALÚO DAÑO EMERGENTE $2,467,141
3. LUCRO CESANTE ; - jjU.

ÍTEM Subtotal ($)
$03.1 - Pérdida de utilidad por renta (arrendamiento o aparcería)
SO3.2 - Pérdida de utilidad por otras actividades económicas
SOAVALUO LUCRO CESANTE

V' .
4. AVALÚO INDEMNIZACIÓN

4.1 - TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $2,467,141
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
M/CTE.

SON:

OBSERVACIONES;

i\'<il¡i: La Uniikul Administyativa Esficcki! íIv Catastro Distrital deja cunstanda que la Jiientc de ¡a injormcrción carresiionde a los documtmlos aportados por el (la) 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.). parlo tanto, la UAECD no se hace responsable por la wraddady eontenldo de estos frente a la ivalidad.

FECHA: 04 de Marzo de 2022

Elaboró:
,-c~-...............MVrVr' c"'.

JUAN CARLOS AL VARADO SÁNCHEZ
PROFESIONAL AVALUADOR 

R.A.A.No. AVAL-1032419164Firmado digitalmente 
por ISABEL 

(QUINTERO QUINTERO PWIliA 
Fecha: 2022.03.07 
10:27:18 R3500

ISABEL

PINILU
ISABEL QUINTERO PINILLA
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad

r' r y V 
í..-

1 ■ - i ^

. md■ L s
R.A.A, No. AVAL-52049522 ■*

V

i
/

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
14. 9AU.N



-\L:. Dirección CL 62 13A 17 CN 302
CHIP. AAA0091CDOM 1269Registro Topográfico\ í

RESUMEN AVALÚO COMERCIAL 
LEY 1682 DE 2013

SUBTOTAL ;ÍTEM
AVALÚO INMUEBLE $66,145,990

TOTAL AVALÚO (TERRENO + CONSTRUCCIÓN) $66,145,990
LUCRO CESANTE so f

DAÑO EMERGENTE $2,467,141

TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $2,467,141
TOTAL AVALÚO COMERCIAL

, >-
SON; SESENTA Y. OCHO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 

M/CTE.

OBSERVACIONES;.

FECHA: 04 de Marzo de 2022

Firmado digitalmente 
por LUZ STELU- 

iBeK$rí£feLaEfiSH<
SUBGERENTE INFORMACIÓN ECONÓMICA

r

ISABEL Firmado dígialrrwnte
por 54BEL QUINTERO

QUINTERO PINULA 
PINILLA

ISABEL QUINTERO PINILLA
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad 
R.A.A. No.AVAL-52049522'

■iFecha: 20Z2.03.07 
10:27.-30 -OS'OCr

:

v-,.
NOTA: Los daíw consignado.'! en el presente Resumen provienen de los capl!ulas'9y 11 del informe técnico presentado por el profesional avaluador correspondiente

I

v'P

I

I

i

f 4....V

1

Unidad Administrativa Especia! de Catastro Distrital
Av. Ca ff«f» 30 No. 25 - 90 
CC.Clie0t30St3l:i2.13Il.
Torre A PíSOS SI V 2 - Torre 9 ^^1102 
Tel 2347&aO-infe. lin«al9S

Trámites en línea.: caasiroenl<ne«.€»ta5i:robci{oU.C9v.co

/
2

05-01-FR-07



m UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23
RT N° 1269«CAUUIMaiKaoooTAet Catastro Bogoíá

Dirección CL 62 13A 17CN302
1269CHIP AAA0091CDOM Registro Topográñco f

/

ANEXO A. GASTOS DE NOTARIADO, REGISTRO Y 
DESCONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Dirección CL 62 13A 17 CN 302
Registro Topográfico j 1269CHIP AAA0091CDOM

Avalúo Comercia! $66,145,990

CÁLCULO GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO
ESCRITURA

Cantidad Valor Unitario Subtotal
Retención de la Fuente (1%) SO0%

$198,438Gastos Notariales (3x1000) 3%

$37,703IVA Gastos Notariales (19%) 19%

. $3;90'0 $156,000Copias (40 páginas) 40

$29,64019%IVA Copias (19%)

$556,920No de Copias Escritura (Iva incluido) 3

$20,400Recaudo a Terceros
$813„461Gastos Escrituración

$813,461100%Porcentaje a aplicar

$813.461Total Gastos de Escrituración

REGISTRO
ÍTEM Valor Unitario SubtotalCantidad

$418,043.632%Gastos de registro

$8,361Sistematización y Conservación documental 2%

$426,404100%Porcentaje a aplicar
$426.404Total Gastos Registro

BENEFICENCIA
ÍTEM SubtotalCantidad Valor Unitario:.

$661,4601%Gastos de beneficiencia (1,0%)

$661,460100%Porcentaje a aplicar
$19,900$19,900100%Costos Administrativos

$681,360Tota! Gastos Beneficencia

' $1,921,225TOTAL GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO

Superintendencia de Noiariadu y Registro (Resolución 1)0536 dcl 22 enero de 2021 y 00545 del 25 de enero de 2021).

No se incluye gastos de Retención en la Fuente eonfonne lo establecido en el Articulo 67. parágnitb 2 de l;i Ley 388 de 1997. El calculo de gastos de 
Notariado, Registro y Beneficencia se hacen únicamente sobre al valor del bien objeto de enajenación - Resolución Igac 0898/2014.

Fuente:

Nota:

I

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
3



Dirección CL 62 13A17CN 302
CHIP AAA0091CDOM 1269Registro Topográfico

CÁLCULO GASTOS DE DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS
Sérvicia Público. Descripción Cantidad Valor Unitario !. Subtotal

Energía - Codensa Retiro acometida y medidor conexión monofásica $173,166I $173,166

| total GASTOS DESCONEXIÓN SERVICIOS PÜBUCQÜ Í¿Sl73,16é|rX-

Fuente; , Energía: Tarifas de Energía Eléctrica (S/kWh) reguladas por la CREO - 2021 
Acueducto: Resolución 0303 de 02/04/2019- EAAB 
Gas Natural: Tarifas Vanti 2020.

Documento no suministrado por la EMB. según radicación EXtS21- 0004889 (2021ER30160)Nota:

í .
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Unidad Administrativa Especia! de Catastro Distrital
Av.Cafrír«30No.2S-90 
Códifio postal:
Torre A Pt sos t S v í. 2 * torre S 
Tei. 234T&00- Inte UiHsa X9S

4

TráiviiTes en linea.: tatastr:oenltnea.catastrot>0£0(».fiov.co 05-01-FR-07



m ÜAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022-23
RTN°I269MCALiuiuna

ciaiMorAec C<itJStro 8oqo;á

CL 62 13A17CN302Dirección
1269CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico

ANEXO B. GASTOS DE TRASLADO (DESMONTE, EMBALAJE), PUBLICIDAD, BODEGAJE, 
ALMACENAMIENTO, IMPUESTO PREDIAL Y TRAMITES SDP/GÜRADURÍA

CALCULO GASTOS DE DIESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO
Valor Unitario SubtotalÍTEM ^ Tipo de Vehículo Cantidad

SO SOTraslado Camión 616

TOTAL GASTOS DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO $0
Pífenle:

Nüia:

CÁLCULO GASTOS DE PUBLICIDAD
ÍTEM\ Descripción Valor Unitario SubtótalCantidad

$0 SOPublicidad Existente
SO SOPublicidad Nueva

^ -^$0TOTAL GASTOS DE PUBLICIDAD • 't

l'iienle:

Nota: I

CÁLCULO BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO
. ÍTEM.. Tipo de Bodega SúbtptalValor UnitarioMeses

$0SOBodegaje
... L TOAL gastos de BODEGAJE y ALMACENAMIENTO $0

Pílenle.

Nota:

CÁLCULO IMPUESTO PREDIAL DIARIO
renuuo a cargo ' jSnbtotal •Total Valor DiaricITEM

$372,750$497,000 $1,361.64 273.75Impuesto Predial

/S372,75q|I TOTAL GASTOS DE IMPUESTO PREDIAL
Liquiikieiún Sccrciunu de Haeiciiiiu DiMniul.

De acuerdo con la Resolución 1044 de 2014, en su articulo 5, estipula que para el trimestre del i de enero hasta el 31 de marzo, se reconocerá el 75% 
dcl Impuesto Predial,
Para la vigencia 2022 el predio no tiene factura registrada en el Sistema de Información Tributaria, se hace reconocimiento con la liquidación dcl 
impuesto sugerida por el si.siema,

Fuenie:

Nota:

CÁLCULO POR TRÁMITES rSDP v/o CURADURÍA)
SubtotalDescripciónITEM

$0Factura SDP
SOFactura Curaduría

TOTAL GASTOS DE TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA)
Fuente:

•, I
Nota:

i , - •Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital sWt5><;. ^Éni



Dirección CL 62 13A 17CN302
CHIP AAA0091CDOM 1269Registro Topográfico

ANEXOC. GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO, ADECUACIÓN 
ÁREAS REMANENTES Y POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE

CONTRATOS

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REEMPLAZO
Descripción Valor Uniiarip ; j;.Cantidad

Adecuación Inmuebles $0 $0
j

V i UrÓTAL' GÁSTOS, DE ADECUACIÓN INMUEBLEDE REMPLAZO > U ^. -.1
Fuente; I

Nota:
'• iví,* •

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES
Deserción; i ..Cantidad: ^¿IJnityigj

Adecuación Areas $Ü $0

TOTAL GASTOS DÉ'ÁDECUÁCTÓN ÁREAS REMÁmNTES $0
Fuente:

Nota:

CÁLCULO POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS
Ítem ; 'i Descripción

Sanciones $0
Indemnizaciones $0

■ \

gl# IfTOTAgGASfOS-DERIVADÓS^POR TERMINACIÓN DE CONTRATOS
Fuente:

Nota:

1

/
' /

i
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Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
ftv.CatrírsKiNo. 2S-SO
Códifio postal: lliSli
Torre A Pisos i i y 12 - Torre t Piso!
Tel 2a4T6aD-lnfo ü'íiee 19S

Trifrutesín linee: cstsstroenlinea c»ls5trol>oeot»-^.«e

6. f

05-01-FR-07 ^
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 2022 - 23
RT N° 1269

. •.
MCAUtHilMCN
HMOOUeC Catastro 6ogotá

CL 62 13A 17 CN 302Dirección
1269CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico

ANEXO D: LUCRO CESANTE

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA (Arrendamiento).. /: ;

Ingresos
';íícif'*í 'f''-Sfibfotal ■ 
'Meses-

Canon mensual de 
Arrendamiento ($)

Descripción

$0 SO
$0SUBTOTAL INGRESOS A 6 MESES

Egresos

ilflí ' i Descripción SubtotalValor 
Mensual

No. - 
Meses

7

I-
SO so

$0SUBTOTAL EGRESOS A 6 MESES

- . : K 4?., Jíit^r^pOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA , $C

Fucnlt*:

Ñola:

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Ingresos
No.Ingresos 

Mensuales ($)
SubtotalDescripción.

Meses
$0 $0

$0SUBTOTAL INGRESOS
Egresos

No. : .Subtotal
Meses

Valor
Mensual

;-^.r-;;::D^scripción

$0 $0
$0SUBTOTAL EGRESOS

ilíl .'Á-l TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES SO>

Fuenle:

Nota:
I •.

i
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\
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ALCALQlArtUyOR
DEBOGaT¿.O.C;

MOVILIPAO
Metro ae E^Btá S-A.ir - •■;>•

ANEXO 1

'r

NORMAS QUE REGULAN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN PREDIAL POR MOTIVOS DE 
UTILIDAD PUBLICA Y DISPOSICIONES ESPECIALES POR INFRESTRUCTURA

;
LEY9D&19.89 
(Enero 11}
Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 
expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones 
EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:

CAPITULO m
De la adquisición de bienes por enajenación voluntaria y por expropiación

ARTICULO So. El presente Capítulo tiene como objetivo establecer instrumentos para la 
adquisición y expropiación de inmuebles en desarrollo de los propósitos enunciados en el 
siguiente artículo de lo presente ley'
Será susceptible de adquisición o expropiación tanto el pleno derecho de dominio y sus 
elementos constitutivos como los demás derechos reales.

ARTICULO 13. Corresponderá af representante lega! de lo entidad adguirente, previa las 
' autorizaciones estatutarios o legales respectivas expedir el oficio por medio del cual se 
disponga la adquisición de un bien mediante enajenación voluntaria directa. El oficio

FQfmatcrGL-FR-012_V2 PsBlnsl de 15

Carrera 9 No.76-49. Piso 4 
Dcgol^á, Colombia 

Ccdigo Fosial; 110231 
. Tel! (*571)5553333, 
www’.metrodebogflla.gáv.co 

InfoKnea 135

J^

bO'
MEJORMetro

de Bogotá PARA TODOS

/
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ALCALDÍA rttATOR 
OeBOGOTAO.C
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• •:■

contendrá la oferta de compra, la trascripción de las normas que reglamentan lo 
enajenáción voluntaria y la expropiación, la identificación precisa del inmueble, y el precio 

■ base de la negociación. Al oficio se anexará la certificación de que trota el artículo 
anterior. Este oficio no será susceptible de recurso o acción contencioso administrativo.

£1 ofcio que disponga uno adquisición será inscrito por la entidad adquirente en e( folia 
de matrícula inmobiliario del inmueble dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación. Los inmuebles asi afectados quedarán fuera de comercio a partir de la fecha 
de la,inscripción^ y mientras subsista, ninguna autoridad podrá conceder licencio de 
construcción, de urbanización, o permiso de funcionamiento por primera vez para 
cualquier estoblecimjento industrial o comercial sobre el inmueble objeto de la oferto de 
compra. Los que se expidan no obstante esta prohibición será nulos de pleno derecho.

ARTICULO 14. Si hubiere acuerdo respecto del precio y de las demás condiciones de lo 
oferto con el propietario, se celebrará un contrato de promesa de compraventa, o de 
compraventa, según el caso. A la promesa de compraventa y a lo escrituro de 
compraventa se acompañarán un folio de matrícula inmobiliaria actualizado.
Inciso 2o. Modificado por el articulo 34 de la ley 3“ de 1991. Otorgada la escritura pública- 
de compraventa, ésta se inscribirá con prefación sobre cualquier otra inscripción . 
solicitada, en lo Ofcina de Registra de Instrumentos Públicos, previa cancelación de la 
inscripción a la cual se refiere el artículo 13 de lo presente ley.

Inciso 3o. Modificado por el articulo 34 de la ley 3a de 1991. Realizada la entrega real y 
materia! del inmueble a la entidad adquirente, el pago del precio se efectuará en los 
términos previstos en el contrato. El cumplimiento de la obligación de transferir el 
dominio se acreditará mediante copia de la escritura pública de compraventa 
debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobUiaria en. el cual conste que se ha

Forraalo GL-FR-012_V2 PigirTa2delS

Carrera 9 NQ.76-a9, Piso <1 
Bogotá, Coíombia 

Cédigo Postal: 110231 
Tfii: (4571) 5 553333 

www,fnetroilebogota,eov.co 
Iníalinea 195

rM bogotíA
MEJOR

J
Metro
de Bogotá PARA TODOS

I
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I

perfeccionada /o enajenación de! inmueble, libre de todo gravamen o condicióñj. sin 
perjuicio de que la entidad odquirente se subrogue en lo hipoteca existente.

I 1

•í

ARTtCUL0.1:5: inciso lo., sustituido por los incisos 2q. y 3o. del articulo 61 de ¡a Ley 388 

de 1997.:.: ,
Si quedare un saldo del precio pendiente de pogo ai momento de otorgar la escritura 
pública de compraventa, la entidad odquirente deberá entregar simultáneamente una 
garanda bancaria incondicional de pago del mismo. La existencia del saldo pendiente no 
dará acción de resolución de contrato, sin perjuicio del cobro del saldo por la vía ejecutiva. 
Facultase a ios establecimientos barcarios para emitir las garantías de que trata el inciso 
anterior.
inciso 4o. Modificado por el artículo 35 de la ley 3a de 1991. El ingreso obtenido por la 
enajenación dé los inmuebles a los cuales se refiere la presente ley no constituye, paro 
fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, siempre y cuando la negociación 
se produzca por lo vio dé la enajenación voluntaria.

:

i,

r ';
" -i

I

V ;
Articulo 16. Para los efectos de la presente ley, los representantes legales de. ¡as 
personas incapaces de celebrar negocios podrán enajenar directamente a la entidad 
adquirente los inmuebles de propiedad de sus representados, sin necesidad de 
autorización judicial ni remo te en pública subasto, siempre y cuando medie el visto bueno 
de un defensor de menores del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el casa de 
los menores y del personero municipoí en el caso de los incapaces, 
inciso 2, Declarado inexequible por la C.SJ. por sentencio del 1 de febrero de 1.990.

I

t

ARTICULO 17. 5¡ la venta no se pudiere perfeccionar por la falta de algún comprobante 
fiscal, el notario podrá autorizar la escritura correspondiente siempre y cuando la entidad 
adquirente descuente del precio de venta las sumos necesarias para atender ¡as

i
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obligaciones fiscales pencfientes, en cuantías certificadas por ei fisco, y se (os entregue. E¡ 
notario los remitirá inmediatamente al fisco correspondiente, el cual las recibirá a título 

..d^ pogo 'o de simple depósito si hubiere una reclamación pendiente.
£1 notario, pod/á-autorizar la escritura aun si lo totalidad del precio no fuere suficiente 
para atenderlas obligaciones fscotes.

\

1

u
LEY 388 DE 1997 
(Julio 18}
por la cual se modifca la Ley 9^ de 1989, y la Ley 3- de 1991 y se dictan otras 
disposiciones.
El Congreso de Colombia 
DECRETA:

CAPITULO Vil
Adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación judicial

•;

•'AtXiduh 58, Motivos de utilidad pública. El articulo 10 de fa Ley 9^ de 1989, quedará asi: 
Para efectos de decretar su expropiación y además de los motivos determinados en otros 
leyes vigentes se declaro de utilidad público o interés social la adquisición de inmuebles 

' paro destinarlos a los siguientes fnes: . ( : '

e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte 
masivo;

Artículo 59. Entidades competentes. El artículo 11 de la Ley 9^ de 1989, quedará asi: 
Además de lo dispuesta en otras leyes vigentes, la Nación, tas entidades territoriales, las 
áreas metropolitanas y osodaciones de municipios podrán adquirir por enajenación 
voluntaría o decretar la expropiación de inmuebles para desarrollar las actividades

formaioGt.PR-ClSji'í PáBtf’a.'i deis
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¡3revi5tüS en el artículo 10 de la Ley 9^ de 1989, Los establecimientos públicos, ¡as 
empresas industriales y comerciales de! Estado y las saciedades de economía mixta 
asimiladas a las onterí'ores, de tos órdenes nacional, departarnental y municipal, que 
estén expresamente facultadas por sus propios estatutos para desarrollar alguna o 
algunos de las actividades previstos en el artículo 10 de dicho ley, también podrán adquirir 
o decretar lo expropiación de inmuebles pora el desarrollo de dichas actividades.

Articulo 60. Conformidad de la expropiación con los planes de ordenamiento territorial. 
Ef articulo 12 de la Ley 9^ de 1989, quedará así:
Toda adquisición o expropiación de inmuebles que se realice en desarrollo de la presente 
ley se efectuará de conformidad con los objetivos y usos del suelo establecidos en los 
piones de ordenamiento terrítoríal.
Las. adquisiciones promovidas por los entidades del nivel nacional, departamental o 
metropolitana deberán estar en consonancia con hs objetivos, programas y proyectos 

-definidos en los planes de desarrollo correspondientes. '
Las disposiciones de ¡os incisos anteriores no serán opücobles, de manera excepcional/ 
cuando la expropiación sea necesaria para conjurar una emergenda imprevista, la cual 
deberá en todo caso calificarse de manera similar a Ío establecida para la declaración de 
urgéncia en la expropiación por vía administrativa.

I

/

Articulo 61. Modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria. Se introducen 
los siguientes modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria regulado parlo 
Ley 52 de 1989:
El precio de adquisición será igual pl valor comercial determinado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, la entidad que cumpla sus funciones, o por peritos privados 
inscritos en fas lonjas o asociaciones correspondierrtes, según io determinado por e! 
Decreto-ley 2150 de 1995, de eonformidod con las normas y procedimientos establecidos 
en el decreto reglamentaría especia! que sobre avalúos expida el gobierno^ El valor

formato GUfR79^^V2

\

/

Pagina 5 deis
/

Carrera 9 Mo.7&49,. Piso 4 
Bogotá, Colombia 

Código Posul; llOBl 
Tel:{4-S71| 5 553333 

w\'/w.meLrodebagDÍi)'-govxo 
tnfonnea 195"

>
&0
MEJOR
PARA TODOS

•y

I t
I

ÍLtLil



í

AtCALDiAMAVOR
OEBOCSOTADr.

__ WP-V't.l2iD_. .
Mi!\fDtícDB86tSS,A

\
i

I
\

f

comercia! se éeterminará teniendo er\ cuenta la reglamentación urbanística municipal o 
distrital; vigente, a’l momento de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir, 
y en particular con su destinación económica. \

I K

• Lo comunicación del acto por medio del cual se hace la oferta de compra se hará con 
sujeción a las reglas del Código Contencioso Administrotiya y no dará lugar a recursos en 
vio gubernativa.

i

■ I ■

Parágrafo 1°. Al valor comercial al que se refiere e! presente artículo, se le descontará el , 
monto correspondiente o la plusvalía o mayor valor generado por el anuncio de¡ proyecto 
u obra que constituye el motivó de utilidad pública para la adquisición, salvo el caso en 
qúe el propietario hubiere pagado la participación en plusvalía o la contribución de 
valorización, según sea del caso.
Parágrafo 2?. Poro todos los efectos de que trata la presente ley el Gobierna Nocional ^ 
expedirá un- reglamento donde se precisarán los parámetros y criterios que deberán 
observarse para la determinación de los valores comerciales basándose en factores tales „ 

.como lo destinación económica de los inmuebles en la zona geoeconómica homogénea^ 
■localización, características y usos del inmueble, factibilidad de prestación de servicios 
públicos, vialidad y transporte.

/■

T ,

J •

I

CAPÍTULO m
Expropiación por vía administrativa

>

Articulo 63-.- Motivos de utilidad pública. Se considera que existen motivos de utilidad 
pública o de interés social para expropiar por vía administrativa el derecho de propiedad 
y los demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las regias 
señaladas por ¡o presente Ley, lo respectiva autoridad administrativa competente 
considere qué exVsíen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad

í '' ' . '
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corrESponda a las señaladas en las letras of, b), c), d), e), h)J}, k), 1) y m) del artículo 58 
de ia presente Ley.
Igualmente se considera que existen motiyos de utilidad pública para expropiar por vía 
administrativa cuando se presente el incumplimiento de h función social de la propiedad 
por porte del adquirente en pública subasto, de los terrenos e Inmuebles objeto del 
procedimiento previsto en el Capitulo Vi de lo presente Ley.

\

Artículo 542.' Condiciones de urgencia. Las condiciones de urgencia que autorizan (a 
expropiación por vfa administrativa serán declaradas por ¡a instancia o autoridad 
competente, según lo determine el concejo municipaf o distrital, o la junta metropolitana, 
según sed el caso, mediante acuerdo. Esta instancia tendrá la competencia general para 
todosdoi eventos:

■ .■■/í ■

Articulo 652.- Criterios pora ¡a declaratoria de urgencia. De acuerdo con la naturaleza de 
los. motivos de utilidad pública o interés social de que se trate, las condiciones de urgencia 
se referirán exclusivamente o:

S. Las. consecuencias lesivas paro la comunidad que se producirían por la excesiva dilación 

en ¡as actividades de ejecución del plan, programa, proyecto u obra.

4. La prioridad otorgada a las actividades que requieren la utilización del sistemo 
expropiatorio en los planes y programas de ¡a respectiva entidad territorial o 
metropolitana, según sea el caso.

■*

Artículo 66S.- . Determinación de! carácter administrativo. La determinación que la 
expropiación se hará por la vía administrativa deberá tomarse a partir dé la iniciación del 
procedimiento que legalmente deba observarse por la autoridad competente paro 
adelantarlo, mediante acto administratim formal que, para el efecto deberá producirse,

Página 7 deis
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el cual se notifícaró a! titular del derecho de propiedad sobre el Inmueble cuya adquisición 
se requiera y será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, dentro de los cinco (5) dios hábiles siguientes á su ejecutoria. Este 

, mismo acto constituirá lo oferta de compra tendiente o obtener un acuerdo de
enajenación voluntario.

X

Artículo 67S.- indemnización y forma de pago. En el mismo acto que determine el carácter 
administrativo de la expropiación, se deberá indicar el valor del precio indémnizotorio que 
se reconocerá a los propietarios, el cual será igual al avalúo comercial que se utiliza para 
¡os efectos previstos en el articulo 61 de la presente Ley. Igualmente se precisarán, las 
condiciones paro el pago del precio indémnizotorio, las cuales podrán contemplar el pago 
dercorítado b-el pago entre un cuarenta (40%) y un sesenta por ciento (60%) de! Palor al ' 

, momesktQrde iq adcfuisición voluntario y el valor restante en cinco (5) contadas anuales 
sucesivásd. iguales, con un interés anua! igual o¡ interés bancario vigente en el momento 
de la adquisición Voluntario-
Parágrafo is,~ El pago del precio indemnizatorio se podrá realizar en dinero efectivo o 
titulas valores, derechos de construcción y desarrollo, de participación en el proyecto o 
permuta.. En todo caso el pago se hará siempre en su totalidad de contado cuando el valor 
de ia indemnización sea inferiora doscientas (200) salarios mínimos legales mensuales al 
momento de (a adquisición voluntaria o de la expropiación.
Parágrafo 29.- El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a ¡os cuales se refiere 
el presente Capitulo no constituye, para fines tributarias, renta gravable ni ganancia 
ocasional, siempre y cuando la negociación se realíce por la vía. de la enajenación 
voluntaria.

)

i

Articulo - becisión de la expropiación. Cuando habiéndose determinado que el 
procedliW€ntP:_ti.3ne: el carácter de expropiación por vía administrativa, y transcurran 
treinta jjSpJ d/os hábiles contados.a. partir de la ejecutoria def acto administrativa de que
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trata el articulo 66 de la presente Ley, sin que se haya llegado a un acuerdo formal para 
la enajenación voluntaria contenido en un contrato de promesa de compraventa, lo 
autoridad competente dispondrá mediante acto motivado ¡a expropiación administrativa 
del bien inmueble correspondiente, el cual contendrá lo siguiente.:
1. La identificación precisa del bien inmueble objeto de expropiación.
2. El valor del precio indemniz'atorio y la formo de paga.

I

3. La destinación que se dará al inmueble expropiado, de acuerdo con ¡os motivos de 
utilidad público o de interés social que se hoyan invocado y las condiciones de urgencia 
que se hayan declarado. . i

4. la orden de inscripción del acto administrativo, una vez ejecutoriado en la 
correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para los efectos de que se
inscriba la transferencia del derecho de dominio de su titular a la entidad que hoya 
dispuesto (a expropiación. /

5. Lo orden de notificación a ¡os titulares de derecho del dominio u otros derechos reales 
sobre el bien expropiado, con indicación de los recursos que legülmente procedan en vio 

. gubernativa.i

Artículo 693.- Notificación y recursos. El acto que decide la expropiación se notificará al 
propietario o titular de derechos reales sobre el inmueble expropiado, de conformidad 
con lo previsto en el Código Contencioso Administrativo.
Contra la decisión por via administrativa sólo procederá al recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse en ¡as términos previstos en el Código Contencioso Administrativo a 
partir ds lo notificación. El recurso deberá ser decidido dentro de los diez (10) días hábiles 
slguientes'o la fecha de su interposición, y si transcurrido ese lapso no se ha tomada 
decisión alguna, se entenderá que el recurso ha sida decidido favorabfemente.

■..í

/
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Artículo 70S'.- Efectos de la decisión de expropiación por vía administrativa. Una vez 
ejecutoriada la decisión por vía administrativo, por no haberse formulado el recurso de 
reposición dentro del término legal o por haber sido decidido el recurso interpuesto en 
forma negativa, ia decisión producirá ios siguientes efectos:
1. El derecho de propiedad u otros derechos reales se trasladarán de las personas titulares 
de ellos a lo entidad que ha dispuesto la expropiación, para lo cual bastará con el registro 
de !a decisión en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. El registrador exigirá 
que Ja entidad acredite que el propietario o los titulares de otros derechos reales sobre el 
inmueble, bah ■ cetirado el valor de lo indemnización y los documentos de deber 
correspondientes, a que se ha efectuado la consignación correspondiente conform.e a lo 
previsto ehel numeral 2 de este artículo.
2. la entidad que ha dispuesto la expropiación pondrá a disposición inmediata del 
particular expropiado, según sea el caso, el valor total correspondiente o el porcentaje del 
precio ináemnizotorío que se paga de contado y los documentos de deber 
correspondientes a las cinco contados sucesivos anuales de! saldo. Si el particular no retira 
dichos valares y los documentos de deber dentro de los diez dios siguientes a ¡a ejecutoria, 
¡a entidad deberá consignarlos en la entidad financiero autorizada para el efecto a

■ disposición del particular, y entregar copia de la consignación ol Tribunal Administrativo 
en cuya área de jurisdicción se encuentre ubicado ei inmueble dentro de los diez (10) días 
siguientes, considerándose que ha quedado formalmente hecho el pago. ■
3. Efectuado el registro de la decisión, la entidad pública podrá exigir la entrega mozerial 
del bien inmueble expropiado, sin necesidad de intervención judicial, paro lo cual podrá 
acudir al auxilio de los autoridades de policía si es necesario.
4. En caso de qüe los valores y documentos de deber no se pongan a disposición del 
propietario ó no ss consignen dentro de los términos señalados en el numeral 2 de este 
artículo', ia decisión de expropiación por vía administrativa no producirá efecto alguno y 
la entidad deberá surtir nuevamente el procedimiento expropiatorio.

(
I

/
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5. Lo entidad que haya adquirido e( bien' en virtud, de la expropiación por vio 
administrativo, adquiere ¡o obligación de utilizarlo para los fines de utilidad pública o 
interés social que hayan sido invocados, en un término máximo de tres (3) años contados 
a partir de la Jecho de inscripción de la decisión correspondiente en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos.
Pora este efecto,, ¡a persona que tenia lo calidad de propietario del bien expropiado podrá 
solicitar al Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se encuentre ubicado el inmueble, 
lo verificación del cumplimiento dé dicha obligación, mediante proceso abreviado que se 
limitará exclusivamente a la practica de las pruebas que deberán solicitarse 
exclusivamente en la demanda, durante un término no superior a un mes transcurrido el 
cual se pronunciará sentencia inapelable.
En caso de que se compruebe el incumplimiento de la obligación por parte de la entidad, 
la sentencia asi lo declarará y ordenará su inscripción en la respectivo Oficina de Registro, 
a fin de que el demandante recupere lo titularidad del bien expropiado. En la misma 
sen tencia se determinará el valor y los documentos de deber que la persona cuyo bien fue 
expropiado deberá reintegrar o la entidad pública respectiva, siendo necesario para (os 
efectos del registro de la sentencia que se acredite mediante certificación auténtica que 
se ha efectuado el reintegro ordenado.

■ n

i

r

*.
Articulo 71^,-Proceso contencioso administrativo. Contra lo decisión de expropiación por 
vio adrfiinistrativa procede acción especial contendoso^administrativa con el fin de 
obtener su nulidad y el restablecimiento del derecho lesionado, o pora controvertir el 
precio indemnizatorio reconocido, la cual deberá interponerse dentro de los cuatro meses 
calendario siguientes a Id ejecutoria de lo respectiva decisión. El proceso a que da lugar 
dicho acción se someterá a las siguientes reglas particulares:
1. El órgano competente será el Tribunal Administrativa en cuya jurisdicción encuentre 
el inmueble expropiado, en primero instancia, cualquiera que seo la cuantía./
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2. Además de los requisitos ordinarias, a (a demanda deberá acompañarse prueba de 
haber recibido los valores y documentos de deber puestos a disposición por la 
administración o consignados por ella en el mismo Tribuna! Administrativo, y en ella 
mismo deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se solicita 
practicar. - \
3. Declarado inexqquible mediante Sentencia C-127/98 de ¡o Corte Constitucional.
4. N.otificadqja, demanda a la entidad autora de lo decisión de expropiación por vía
administrativo, y concluido el término de cinco (5) dias pora la contestación de la mismo 
en la cual igualmente deberán indicarse las pruebas que se solicitan, se ordenará un 
período probatorio que no podrá ser superior o dos (2) meses, concluido el cual y después 
de dar traslado común a las partes paro alegar por tres días, se pronunciará sentencio.
5. Contra la sentencio procederá recurso de apelación ante el Honorable Consejo de 
Estado, el cual decidirá de plano, salvo que discrécionalmente estime necesaria practicar 
nuevas pruebas durante un lapso no superior a un mes. Lo parte que no ho apelado podrá 
presentar sus alegaciones, por una sola vez, en cualquier momento antes de que el 
proceso entre al despacho para pronunciar sentencio.
6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Politlcaj en el proceso 
no podrán controvertirse los motivos de utilidad pública o de Interés social, pero sí lo 
relativo al precio indemnizatorio.

/,

. /

7. Cuando ¡a sentencia revoque ia decisión del Tribunal Administrativo y declare nulidad 
y et consiguiente restabledmientordel derecho, dispondrá !o siguiente:

a. Lo 5t;5pens/Ón en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, de todas 
las acciones y operaciones en curso para utilizar el bien expropiado;
b. ío práctica, antes del cumplimiento de la sentencia, por ei Tribunal Administrativo ante 
eJ cual se haya surtido la primero instancia, de una diligencia de inspección con 
intervención de peritos, a fin de determinar mediante auto de tiquidaclón y ejecución la 
sentencia que pronunciará la respectiva Sala de Decisión contra el cual sólo procederá el

Formato GL*FR-012^V2
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recurso de reposición, si el bien ha sido o no utilizado o si lo ha sido parcialmente y, según 
el caso, el valor de la indemnización debido. En el mismo acto se precisará si valores y 
documentos de deber compensan ía indemnización determinada y en qué proporción, si 
hay lugar a reintegro de parte de elfos o la administración, o si ésta de pagar una suma 
adicional para cubrir el total de la indemnización;

■ c. La orden de registra de ¡a sentencia de la respectiva Oficina de Registro Instrumentos 
Públicos, a fin de que ia persona recupere en forma total o parcial titularidad del bien 
expropiado, conforme o la determinación que se haya tomado en el outo de liquidación y 
ejecución de la sentencia, para el caso en que la administración haya utilizado o sólo haya 
utilizado parcialmente el inmueble expropiado.

Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber pora efectuar el 
registro se deberá acreditar certificación auténtica de que se efectuó el reintegro 
respectivo en los términos indicados en el outo de liquidación y ejecución de la sentencio, 
d. Lo orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho lesionado debe 
pagar adicionalmente ¡a administración, sin que haya lugar a reintegro alguno de los 

...valores y documentos de deber recibidos ni a! registro de la sentencia de lo oficina de 
■Registro de Instrumentos Públicos, cuando la administración hoya utilizado 
completamente el bien expropiado.

8. Si la sentencia decide, conforme o la demanda, sobre el precio indemnizotarío 
reconocido por ia administración,'dispondrá si hay lugar o una elevación del valor 
correspondiente o a una modificación de la forma de pago. En este caso, los 
determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de la sentencia, tendrán en 
cuenta el nuevo precio indemnizatorio y la diferente modalidad de pago.

Artículo 72^.- Aplicación del procedimiento o otros casos de expropiación por vio 
administrativa. El trámite para la aplicación de ia expropiación por vía administrativa
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previsto en este Capítulo se aplicará o los demás casos en que las leyes la hayan 
autopiado, sierrjpre y cuando expresamente no se hubiere definido otro procedimiento.

LEY 1682 DE 2013

(Noviembre 22} ,

Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de 
transporte y se conceden facultades extraordinarias.

El Congreso de Colombia

0 *

DECRETA:

I

TÍTULO IV.

Gestión y adquisición predial, gestión ambiental, activos y redes de servicias públicos, 
de' TJC y de la industria del petróleo, entre otros y permisos mineros y servidumbres.

CAPITULO 1.

Gestión y adquisición predial.

(...)

ARTICULO 25. Notificación de la oferta. Articulo modificado por el artículo 4" de lo Ley 
1742 de 2014 y el articulo 10 de la Ley 1882 de 2018.- La oferta deberá ser notificada 
únicamente ai titular de derechos reales que figure registrado en el folio de matrícula del 
inmueble objeto de expropiación a al respectivo poseedor regular inscrito o a los 
herederos determinados e indeterminados, entendidos como aquellas personas que 
tengan la expectativa cierta y probada de entrar a representar ai propietario fallecido en
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todas sus reióciohes jurídicas por causo de su deceso de conformidad con /os leyes 
i/igent'es.

{..r

LEY 1882 DE 2018

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer !o 
contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones.

Articulo 10. El articulo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por la Ley 1742 de 2014, 
articulo 4’, quedará así: Articulo 25. Notificación de la oferta. Lo oferta deberá ser
notificada únicamente al titular de los derechos reales que figure registrado en el folio de 
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o 
a los herederos determinados e indeterminados, entendidos como aquellas personas que 
tengan la expectativa cierta y probada de entrar a representar al propietario faüecido en 
todos sus relaciones jurídicas por causo de su deceso de conformidad con las leyes 
vigentes.

t
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ON CALDERON 

 

 
 

Doctor(a) 
JOSÉ ANDRÉS RÍOS VEGA 
Sugerente de Gestión de Suelo 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.) 
Carrera 9 No. 76- 49 Pisos 3 - 4 
Bogotá D.C.   
Código postal: 110311 

 
 

Asunto: Respuesta a solicitud elaboración de Avalúo Comercial 
 

Referencia: Proyecto EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB) Contrato 
095- 2021 

 
 

Respetado(a) Doctor(a): 
 

En atención al asunto de la referencia y en cumplimiento al Contrato 095- 2021 
celebrado entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y el(la) EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.), de manera atenta se remite avalúo comercial 
relacionado a continuación: 

 
 

RT N° AVALÚO RADICACIÓN DIRECCIÓN ER 
1269 2022- 23 2021- 1192143 CL 62 13A 17 CN 302 2021ER30160 

 
Cordialmente, 

 
Firmado digitalmente 

por LUZ STELLA 
LUBZARSOTNECLALLADEBRAORN 

Subgerente Información Económica 
lbaron@catastrobogota.gov.co  
Elaboró: IVONNE JENNIFER CUBIDES 
Revisó: ISABEL QUINTERO PINILLA 
Anexo: 1 Carpeta 

 
 
 
 
 
 
 

08- 01- FR- 01 
V.10,4 

UNIDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAL 04-03-2022 16:14:12 

Al Contestar Cite Este Nr.:2022EE8640 Fol:1 Anex:1 

ORIGEN: SUBGERENCIA DE INFORMACION ECONOMICA 
DESTINO: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.) 

ASUNTO: Respuesta Solicitud de Avalúo RT: 1269 Rad.UAECD. . Proyecto EMB SA 

OBS: Rad.EXTS21-0004889 Se anexa 1 carpeta - Avalúo 2022-23 

mailto:lbaron@catastrobogota.gov.co
diego.bocanegra
Sello



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 

 
 
 
 

2022 - 23 

RT No   1269 
DIRECCIÓN INMUEBLE 
CL 62 13A 17 CN 302 



INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23 
RT No 1269 

05-01-FR-07 
V.12 

 

 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. SOLICITANTE: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.) 

 

1.2. RADICACIÓN: 2021 - 1192143 del 02 de Noviembre de 2021 

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total 

1.4. TIPO DE INMUEBLE: CONSULTORIO 

1.5. CHIP: AAA0091CDOM 

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 61 13 30 9 

1.7. SECTOR CATASTRAL: 008213 - CHAPINERO CENTRAL 

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial 
 

1.9. FECHA VISITA: 11/11/2021 
 
 

2. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

2.1. PROPIETARIO: PRIMITIVO PRESENTACION QUINONES ANGULO 
 

2.2. ESCRITURA PÚBLICA N°: 

2.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

7044 Notaría: 6 Fecha: 02/10/1991 

050C00570465 

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
DATO FUENTE 

LINDEROS Registro topográfico No. 1269, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO 

AREAS Registro topográfico No. 1269, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO 

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES Visita Técnica 
AVALUO DE INDEMNIZACION Expediente con Radicación 2021 - 1192143 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
 

Fuente: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf# 
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4.1. DELIMITACIÓN 
 

El predio objeto de estudio se ubica en el sector catastral 008213 - Chapinero Central, en la 
ciudad de Bogotá D.C, y presenta la siguiente delimitación: 

- Por el norte: Con la AC 63 y la Calle 62, que lo separan del sector catastral Chapinero 
Norte (008214). 
- Por el oriente: Con la AK 7, que lo separa de los sectores catastrales Bosque Calderón 
(008207) y La Salle (008206). 
- Por el occidente Con la AK 14, que lo separa del sector catastral Chapinero Occidental 
(007203). 
- Por el sur: Con la AC 53, que lo separa del sector catastral Marly (008212). 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE 

Zona tradicional de uso y actividad comercial de gran dinámica, con influencia directa de 
las actividades comerciales de Chapinero. Al interior del sector se observan diversos usos a 
saber, se encuentra el uso comercial representado en locales comerciales, bodegas e 
inmuebles acondicionados para tal fin, así como en centros comerciales de escala vecinal, 
edificios y pasajes, los servicios representados principalmente por oficinas en edificios y en 
centros comerciales y el uso residencial en los predios antiguos del sector y en los pisos 
superiores de las edificaciones. Al interior del sector se presentan servicios de alto impacto. 

 
En el sector se desarrolla la actividad comercial de ferreterías y venta de insumos eléctricos. 
También se encuentra el uso comercial de oficinas y el de vivienda en los pisos superiores 
de algunas edificaciones. 

 
La actividad comercial de escala zonal se desarrolla principalmente sobre la Avenida 
Caracas (AK 14), Avenida Carrera Séptima (AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 
(AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y Avenida Calle 68 (AC 68), que se desarrolla en 
construcciones diseñadas para el uso. 

 
El uso dotacional cercano al sector está representado por la Alcaldía Local de Chapinero, 
Defensoría del Pueblo, Clínica Colsubsidio, Universidad Santo Tomas, Universidad La 
Salle, entre otros. 

 

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA 
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Se aprecian pocos desarrollos de proyectos nuevos de vivienda, principalmente sobre la 
Avenida Caracas y al interior del sector de Chapinero entre las carreras 7 y 13. Es un sector 
consolidado y antiguo, por lo tanto, la actividad edificatoria es baja. 

 
4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

De conformidad con el Decreto Distrital Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el 
sector catastral Chapinero Occidental, se encuentra clasificado dentro del estrato 
socioeconómico tres (3), para los predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de julio 11 de 1994. 

 
4.5. VÍAS DE ACCESO 

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta 
con vías de acceso por donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles 
que en su mayoría se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que 
conecta el sector con vías de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunican con el sur, 
occidente, centro y norte de la ciudad. 

 
Las principales vía de acceso son la Avenida Caracas (KR 14), Avenida Carrera Séptima 
(AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 (AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y 
Avenida Calle 68 (AC 68), vías por las cuales circula el transporte público de acceso y 
salida al sector y alrededores, las cuales se encuentran en buen estado de conservación y 
mantenimiento. 

 

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

El sector dispone de las redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica, gas natural, y teléfono. Adicionalmente, dispone de alumbrado público, 
servicio de aseo y recolección de basuras. 

 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, el cual se Adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-POT, el predio objeto de avalúo se reglamenta: 
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UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO LOCAL 

24 CHAPINERO 

ÁREA ACTIVIDAD Area de actividad Estructurante - AAE - Receptora de 
vivienda de interes social 

TRATAMIENTO 
URBANÍSTICO 

Renovacion Urbana 

INDICE BASE 1,3 

NUMERO DE PISOS 3.5 

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN Continua 

ANTEJARDÍN 3.50 metros (Nota 9) 
 
 
 

Fuente: UPL 24 Chapinero Decreto 555 de 2021 
 
 

5.1. USOS PRINCIPALES 

No aplica. 
 

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS 

Residencial (Unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar), Tipo I (áreas de menor de 400 m2), 
Comercio y servicios(básicos, de oficinas y de hospedaje, servicios al automóvil, servicios 
especiales, servicios logísticos, Producción artesanal, industria Liviana y mediana) 
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Dotacional es de uso libre, con localización en cualquier área de actividad, con las 
condiciones establecidas en el subcapítulo de cuidado y servicios especiales. 

 
5.3. USOS RESTRINGIDOS 

 

Industria pesada. 
 

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

El predio objeto de avalúo se encuentra localizado dentro del Sector Antiguo Consolidado de 
Chapinero Central, aprobado mediante Resolución 2133 del 28 de diciembre de 2017 "por la 
cual se adoptan los Sectores Antiguos y Consolidados de Bogotá D.C., se delimitan 
cartográficamente los predios urbanos de la ciudad en los que procede la aplicación 
excepcional del plano de la Manzana Catastral y se dictan otras disposiciones". Razón por la 
cual su situación urbanística se encuentra formalizada. 

 
Los parámetros normativos aplicables para su desarrollo corresponden a los estipulados en la 
UPL 24 CHAPINERO, reglamentada mediante el Decreto 555 de 2021. El predio se 
encuentra ubicado en la zona determinada con tratamiento urbanístico de Renovación urbana 
el cual se define como: 

 
Artículo 163. Proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible. Son aquellos que 
se desarrollan en torno a los componentes del espacio público para la movilidad y las redes de 
transporte dentro de las cuales se encuentra la infraestructura vial y de transporte del Distrito, 
con el objetivo de mejorar las condiciones urbanísticas y aprovechar las oportunidades 
generadas por la construcción y entrada en operación de los sistemas de transporte urbano. En 
el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios de desarrollo orientados al transporte 
sostenible -DOT- para mejorar las condiciones urbanísticas en la escala de proximidad. 

 
En cuanto al área de actividad de acuerdo con el mapa CU-5.2 Áreas de actividad y usos de 
suelo, el predio se encuentra en 

 
Área de Actividad Estructurante. Corresponde a las zonas interconectadas a través de 
corredores de alta y media capacidad con el resto de la ciudad, y en las cuales se permite 
mayor intensidad en la mezcla de sus usos. 
Se compone de dos zonas: 

 
(...)a.Zona receptora de vivienda de interés social. Corresponde a las áreas que por sus 
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condiciones de soportes urbanos buscan la mezcla social del hábitat, incentivando la 
producción de vivienda de interés social. 

 

Fuente: Mapa CU-5.1 Tratamientos urbanísticos, Decreto 555 de 2021 
 
 
 
 

Fuente: CU-5.2 Áreas de actividad y usos de suelo, Decreto 555 de 2021 
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Así mismo, el predio se encuentra dentro del área demarcada como Áreas de integración 
Multimodal, las cuales se definen como: 

 
Áreas de integración Multimodal- AIM. Son ámbitos de gestión alrededor de la 
infraestructura de acceso y tránsito (estaciones y portales de los sistemas de alta y media 
capacidad), que permiten la integración de los diferentes modos y la articulación de los 
sistemas de transporte del Distrito, en el marco de estrategias de desarrollo orientado al 
transporte sostenible, aplicando captura de valor, con diseños que permitan la accesibilidad 
universal, con mezcla de usos y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas 
de proximidad y aportar a la consolidación del sistema del cuidado y servicios sociales. 

 
Artículo 164. Delimitación del Proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible. 
Es el instrumento adoptado mediante decreto que delimita el ámbito del proyecto de 
renovación urbana para la movilidad sostenible y habilita la norma de edificabilidad y usos 
conexos aplicables a los proyectos de renovación urbana que se desarrollarán en las AIM y 
demás componentes de la estructura funcional y del cuidado según lo establecido en el Anexo 
de normas comunes de la Estructura Funcional y del Cuidado del presente plan. 

 
En el ámbito delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del sector 
movilidad y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano podrán desarrollar actuaciones, 
acciones y proyectos en las Areas de Integración Multimodal - AIM, Complejos de 
Integración Modal - CIM, las zonas de reserva vial y de transporte, y en los demás ámbitos 
en los que estos actúen. Así mismo, el decreto mencionado definirá el modelo de gestión y 
financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades vinculadas a la ejecución del 
mismo conforme con las normas del presente plan. En estos proyectos se podrán utilizar 
mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del valor residual 
de las concesiones y los demás que se implementen en el marco de presente POT. 

 
Parágrafo. La delimitación de que trata este artículo será optativa cuando el ámbito del 
proyecto sea conformado por predios públicos que por uso, destino o afectación fueron 
adquiridos para la operación y en los cuales operan los sistemas de transporte. La 
delimitación del ámbito de las actuaciones urbanísticas que se desarrollen y a las que serán 
aplicables las normas del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, será 
definida por el ente gestor, operador o la ERU. 

 
De acuerdo con lo anterior y lo definido en el Art 166 item 9: Los predios incluidos en las 
áreas de integración multimodal (AIM), y en los CIM podrán desarrollarse de manera 
individual en el marco de la norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas 
aplicables a la zona y el tratamiento donde se localicen. Las edificabilidades adicionales y 
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efectivas sólo podrán aprovecharse para el desarrollo de proyectos que sean gestionados o 
ejecutados por las entidades públicas del orden distrital, bien sea en un esquema 
exclusivamente público con entidades distritales o de otros niveles de gobierno o en un 
esquema mixto con el sector privado. 

 

Fuente: Decreto_555_2021_POT.gdb 
 
 

De igual manera el predio también se encuentra demarcado en el sector de Actuación 
Estratégica Chapinero Verde inteligente, la cual se identifica en el Mapa CG-7 de 
"Actuaciones Estratégicas", y se definen: 

 
Artículo 478. Actuaciones Estratégicas. Las Actuaciones Estratégicas - AE son 
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante 
la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la 
comunidad. Además, las AE son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco 
del presente Plan. 

 
La información expuesta anteriormente corresponde a las directrices dadas por la Unidad de 
Planeamiento Local (UPL) asociada al predio materia de avalúo. Sin embargo, este inmueble 
está sometido al régimen de Propiedad Horizontal, por lo que su normatividad urbanística 
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directamente aplicable está consignada en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 
 

Sobre el bien objeto de estudio se erige el Edificio Los Rosales, el cual fue sometido al 
régimen de Propiedad Horizontal a través de la Escritura Pública 4071 del 01 de agosto de 
1980, otorgada en la Notaría 6 de Bogotá D.C. 

 
 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

6.1. UBICACIÓN 

El lote donde se ubica el edificio Los Rosales es medianero, con frente sobre la Cl 62, ubicado 
entre las KR 13A y AK 14. 

 

Fuente: http://sigc.catastrobogota.gov.co/ 
 
 

6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son 

- Norte: 11,10 metros con la Calle 62. 
- Sur: 11,20 metros con el predio 010 de la misma manzana catastral. 
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- Oriente: 19,00 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral. 
- Occidente: 19,60 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral. 
De acuerdo con el Certificado de Tradición y Libertad N° 50C 570465, linda: 
Norte; en 2.00 m y 1.46 m. En linea quebrada con fachada común intermedia con vacío sobre 
la calle 62. 
Sur: en 3.46 m. Con muro común intermedio con hall común 
Oriente en 4.85 m., con muro común intermedio con consultorio 3-02 
Occidente: en 4.65 m. Con columnas comunes al medio, con construcción sobre el predio 
marcado con los 13A-29/31 de la calle 62 y con muro común cenit: con entrepiso común 
intermedio con el piso superior: nadir: con entrepiso común. 

 

Fuente: RT 1268 elaborado el 13 de agosto de 2021 por la empresa METRO 
 
 

6.3. TOPOGRAFÍA 
El predio presenta topografía plana 

 

6.4. FORMA GEOMÉTRICA 
Regular 

6.5. FRENTE 
11,11 metros con la Calle 62. 

6.6. FONDO 
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19,4 metros 
 

6.7. ÁREA TERRENO 
Área Total: 8.80 m2 
El área del terreno corresponde a la participación de la unidad privada sobre el área total del 
lote en el cual fue construido el edificio, de acuerdo con el coeficiente de copropiedad definido 
en el reglamento de propiedad horizontal de 4%. 

 
6.8. SERVICIOS PÚBLICOS 

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, alcantarillado, energía, gas 
natural, teléfono. 

 
 
 

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN 
7.1. DESCRIPCIÓN 

Se trata de una oficina ubicada en el 3 piso del edificio Los Rosales, construido en el año 
1980. 

 
 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 
 

ESTRUCTURA 
CIMENTACIÓN Zapatas corridas de concreto. 
ESTRUCTURA Vigas y columnas en concreto. 
CUBIERTA En teja. 

 

ACABADOS 
FACHADA En placas de mármol pulido y pañete con pintura. 
MUROS En Bloque con acabado en pañete, estuco y pintura. 
DESCRIPCIÓN PISOS En madera. 
CIELO RASO En Pañete, estuco y pintura. 
COCINA No aplica. 
BAÑO La oficina no cuenta con baño, sin embargo, el edificio tiene un baño 

comunal para el tercer piso. 
PUERTAS 
INTERNAS 

Madera. 

PUERTAS En madera la puerta de ingreso a la oficina, las puertas del edificio son 
13 
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EXTERNAS metálicas. 

VENTANERIA Marcos metálicos con vidrio translucido. 
ENTREPISO Placa de concreto. 
CONSERVACIÓN Regular 
DISTRIBUCIÓN Espacio abierto dividido en dos ambientes. 
EDAD (Vetustez) 41 años. 
REMODELACIONES Ninguna. 
EQUIPAMIENTO 
COMUNAL 

No Aplica 

 
7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN 

 

ÍTEM EDAD 
(Años) 

ÁREA 
(m2) 

TOTAL 

CONSTRUCCION 41 16.09 16.09 
 
 

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL 
No aplica 

7.4. OTROS 
No aplica 

 
 

8. MÉTODO DE AVALÚO 
 
 

El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los 
siguientes métodos para determinar los valores reportados. 

 
8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO 

No aplica 
 
 

14 



INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23 
RT No 1269 

05-01-FR-07 
V.12 

 

 

 

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto del avalúo, se aplicó el método 
de Comparación o de Mercado, según la Resolución 620 de 2008 del IGAC. Dicha norma en su 
artículo 1 versa lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 1 - MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO: Es la técnica valuatoria 
que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o de transacciones 
recientes de bienes semejantes y comparables al objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

 
8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 

No aplica 
 

9. AVALÚO 
 

9.1. VALOR DEL TERRENO 
No aplica 

9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
 
 

La investigación de mercado inmobiliario se enfocó en ofertas de venta de oficinas, ubicadas 
sector, con las mismas condiciones de acceso a vías, usos y estrato del entorno, y 
equipamientos, edad de los edificios, entre otras. 

 
Se encontraron 4 ofertas de oficinas comparables con el inmueble objeto de avalúo, las cuales 
varían sus áreas entre 21,50 M2 a 34,60 M2, los valores de M2 integral obtenidos se 
encuentran entre $ 4.081.633 y $ 4.372.093, con promedio de $ 4.245.594, límite superior de $ 
4.380.271 y límite inferior de $ 4.110.918 ; el análisis estadístico presenta un coeficiente de 
variación del 3.17%. 

 
La investigación se muestra en el siguiente cuadro: 

 
 

DIRECCIÓN BARRIO TIPO VALOR PEDIDO VALOR 
NEGOCIADO 

% 
NEG 

ÁREA 
PRIV m2 

VLR INTEGRAL 
m2 

KR 9A 61 51 CN 205 CHAPINERO OFICINA $94,500,000.00 $94,000,000.00 0.53% 21.5 $4,372,093.00 

15 
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 CENTRAL       

KR 9A 61 51 CN 208 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $100,000,000.00 $95,000,000.00 5.00% 21.9 $4,337,899.00 

KR 7 56 33 CN 101 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $120,000,000.00 $120,000,000.00 0.00% 29.4 $4,081,632.00 

CL 59 10 08 OF 306 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $150,000,000.00 $145,000,000.00 3.33% 34.6 $4,190,751.00 

 
 
 
 

 
 

Por las características de ubicación puntual, rango de área y teniendo el en cuenta que el estado 
actual de los acabados de la oficina es malo, en comparación a los acabados de las oficinas 
encontradas como ofertas se adopta como valor por metro cuadrado integral un valor cercano al 
límite inferior de $ 4.111.000. 

 
 
 

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 
No aplica 

 
 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. 
Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 

16 
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significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del 
mercado inmobiliario comparable. 

 
El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

 
En la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son 
relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, 
jurídico, de normatividad urbana y físico que nos permiten fijar parámetros de comparación con 
inmuebles similares del mercado inmobiliario. 

 
Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector al cual pertenece el inmueble objeto 
de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la estratificación socioeconómica, los usos 
predominantes del sector, los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de 
saneamiento básico. 

 
Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, las principales 
vías de acceso, así como el estado de conservación de esta infraestructura. Así mismo la 
disponibilidad de transporte público que permite conectividad con el resto de la ciudad. 

 
La normatividad urbanística que cobija al sector y particularmente al inmueble objeto de avalúo 
como factor determinante del comportamiento del mercado inmobiliario. 

 
Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, relación frente 
fondo, localización específica y topografía. 

 
Las áreas fueron tomadas de la ficha predial suministrada por la empresa METRO DE 
BOGOTA. 

 
Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y condiciones del 
sector. 

 
Adicionalmente a las condiciones propias del predio en estudio, se evaluaron factores exógenos 
que inciden en la determinación del valor: seguridad, estado y cobertura de la infraestructura 
urbana, servicio de transporte y distancia a otros centros de desarrollo económico de la ciudad. 

 
El valor asignado por la UAECD, corresponde al valor comercial, entendiendo por valor 
comercial aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o 
en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal 
y abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 
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11. RESULTADO DEL AVALÚO 

Dirección: CL 62 13A 17 CN 302 CHIP: AAA0091CDOM 
 

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO SUBTOTAL 
CONSTRUCCION M2 16.09 $4,111,000 $66,145,990 

AVALÚO TOTAL $66,145,990 

SON: SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. 

FECHA: 03 de Marzo de 2022 

Elaboró: 

OSCAR JAMITH HUERTAS PABON 
PROFESIONAL AVALUADOR 
R.A.A. No. AVAL-80541948 

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA 

 

 
Firmado digitalmente por 
ISABEL QUINTERO PINILLA 
Fecha: 2022.03.07 10:28:16 
-05'00' 

Vo. Bo. Profesional control de calidad: ISABEL QUINTERO PINILLA 
R.A.A. No. AVAL-52049522 

 
Anexos: 

1. Avalúo De Indemnización 
2. Registro Fotográfico 
3. Estudio De Mercado 
4. Presupuestos De Construcciones 
5. Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Radicación: 2021-1192143  Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 302 
Código Sector: 008213020800103002 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: 11-NOV-21 
Número Avalúo: 2022 - 23 Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL RT: 1269 

 
 
 

Fachada Entorno 
 
 
 

Entorno Vista General lateral 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Radicación: 2021-1192143  Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 302 
Código Sector: 008213020800103002 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: 11-NOV-21 
Número Avalúo: 2022 - 23 Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL RT: 1269 

 
 
 

Acceso 1 piso Circulación 
 
 
 

Acceso oficina Vista Interna 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Radicación: 2021-1192143  Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 302 
Código Sector: 008213020800103002 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: 11-NOV-21 
Número Avalúo: 2022 - 23 Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL RT: 1269 

 
 
 

Vista Interna Vista General pisos 
 
 
 

Vista General pisos Baño Comunales 3 piso 
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ANEXO No. 2 ESTUDIO DE MERCADO 
 

 
 
DATO 

 
TIPO DE 

INMUEBLE 

 
 

DIRECCIÓN 

 
VALOR 
PEDIDO 

 
 

% NEG 

 
VALOR 

NEGOCIADO 

 
 
AREA PRIVADA 

 
 
GARAJES 

 
VR 

GARAJES 

 
VR SIN 

GARAJES 

 
VLR INTEGRAL 

/CONST. m2
 

 
 
TELÉFONO 

 
 
CONTACTO 

 
 

FECHA 

 
 

OBSERVACIONES 

 
 

FOTO 

 
 
 

1 

 
 
 

OFICINA  

 
 
 

KR 9A 61 51 CN 205 

 
 
 

$94. 500.000 

 
 
 

0,53% 

 
 
 

$94. 000.000 

 
 
 

21,50 

 
 
 

0 

 
 
 

$35. 000.000 

 
 
 

$94. 000.000 

 
 

$4.372.093 

 
 
 

3145662058 

 
 
 

METRO CUA DRADO 
COD 5044-2976700 

 
 
 

7/01/2022 

 
 

ubicada  en Chapinero.  Hermosa   of icina  en v enta   con un área  de 21. 42 m2.  
Cuenta  con área  de oficina, ár ea de ar chiv o,  1 ba ño,   es  en  un  segundo 
piso, muy  bien ubicada y  sector  con alto tra fico comercial.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA  

 
 
 
 
 
 
 

KR 9A 61 51 CN 208 

 
 
 
 
 
 
 

$100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

5,00% 

 
 
 
 
 
 
 

$95. 000.000 

 
 
 
 
 
 
 

21,90 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

$35. 000.000 

 
 
 
 
 
 
 

$95. 000.000 

 
 
 
 

$4.337.900 

 
 
 
 
 
 
 

6012225641 

 
 
 
 
 
 

METRO CUA DRADO 
COD 312-M3004187 

 
 
 
 
 
 
 

7/01/2022 

 
 
 

En venta ubicada  en Chapinero. Cuenta  con excelente  i lumina cion y 
ventilacion na tura l, espa cios  a mplios, un ba ño priva do y pisos  en 
cera mica. El edificio cuenta con recepcion y sala  de espera.  Se  encuentra  
ubicada en zona central  muy tranquila,  ta nto  comercial  como  res idencial,  
cerca a  restaura ntes, Politecnico Grancolombia no City  Ca mpus,  CAI 
Chapinero,  parque de los  hippies, es tacion de Tra nsmilenio  Ca lle  63 y 
Exito Express Cra. 7 con 60.  Comoda s vias de acceso como Ak. 7, Cra. 9a. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA  

 
 
 
 
 
 
 

KR 7 56 33 CN 101 

 
 
 
 
 
 
 

$120.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

0,00% 

 
 
 
 
 
 
 

$120.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

29,40 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

$35. 000.000 

 
 
 
 
 
 
 

$120.000.000 

 
 
 

$4.081.633 

 
 
 
 
 
 
 

6014564879 

 
 
 
 
 
 

METRO CUA DRADO 
CO D 3424- 
M2666255 

 
 
 
 
 
 
 

7/01/2022 

 
 
 
 

MÁS DE 35 A ÑOS, OFICI NA  DE DOS MODULOS Y  UN BA ÑO,  ES PECIAL PA RA 
PROFESIO NA LES RECIEN EGRES ADOS,  COMO  A RQ UITECTOS,  A BO GA DOS, Y 
AFINES,  Q UE Q UIERA N APLICA R S U PROFESIO N. EXCELENTE UBI CA CIO N DADA 
SU CERCA NIA A UNIVERSI DA DES, TRA NS PO RTE  PUBLI CO, Y O TROS SITIOS DE  
GRA N INTERES. DES OCUPA DA,  DO CUMENTOS AL DIA.  A DMO N $ 150 MIL.  

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA  

 
 
 
 
 
 
 

CL 59 10 08 OF  306 

 
 
 
 
 
 
 

$150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

3,33% 

 
 
 
 
 
 
 

$145.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

34,60 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

$35. 000.000 

 
 
 
 
 
 
 

$145.000.000 

 
 
 

$4.190.751 

 
 
 
 
 
 
 

3182987743 

 
 
 
 
 
 

METRO CUA DRADO 
CO D 4562-91 

 
 
 
 
 
 
 

7/01/2022 

 
 
 
 

Oficina  +  35 A ÑOS, 35 M 2 ,  área   l ibr e ,  recta ng ular, piso en cerá mica, 3 piso 
i luminada, con un ba ño compartido con la oficina del lado que también 
se  vende  o  se  arrienda,  perfecto  estado,  s  in  garaje,  ubicada   en  la   ca lle   59 
con 10. en edif icio con portería  24 horas. V ENTA $ 150 MILLO NES, A RRIENDA  

$ 1.050. 000, ADM O N $ 350 MI L. TASA 0,7%.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
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Categoría 1 Inmuebles Urbanos 
 
Alcance 
 

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
01 Feb 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 
 
Alcance 
 

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
01 Feb 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 
Alcance 
 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de   recursos   Naturales   Renovables   y 
daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Página 1 de 3 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

NIT: 900796614-2 
 
Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio 
 
 

El señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 01 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-80541948. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 
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Categoría 6 Inmuebles Especiales 
 
Alcance 
 

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 
01 Feb 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
 
Alcance 
 

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 13 Intangibles Especiales 
 
Alcance 
 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 

Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 
 
Alcance 
 

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
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Los datos de contacto del Avaluador son: 
 

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: TV. 74 # 11A-15 TO 2-1004 
Teléfono: 3158266694 
Correo Electrónico: oscarj58@gmail.com 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Especialista en Urbanismo y Planeación Territorial - Fundación Universidad de América. 

 
 
 
 
Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948. 

El(la) señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
 
 
 

PIN DE VALIDACIÓN 
 

b0d40ac1 
 
 

 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Firma:  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

http://www.raa.org.co/
mailto:oscarj58@gmail.com
http://www.raa.org.co/


https://www.raa.org.co PIN de Validación: ba010af1 

 

 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 
 
Alcance 
 

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 
 
Alcance 
 

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 
Alcance 
 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de   recursos   Naturales   Renovables   y 
daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Página 1 de 4 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 
NIT: 900796614-2 

 
Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio 
 
 

El señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1032419164, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 07 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-1032419164. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 
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Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 
 
Alcance 
 

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 6 Inmuebles Especiales 
 
Alcance 
 

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil 
 
Alcance 
 

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares. 

Fecha de inscripción 
08 Ago 2018 

Regimen 
Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 

Categoría 4 Obras de Infraestructura 
 
Alcance 
 

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas, 
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar. 

Fecha de inscripción 
08 Ago 2018 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
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Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

 
Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: CL 55 # 14 - 47 AP 202 
Teléfono: +573212093026 
Correo Electrónico: juanalvarado321@gmail.com 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 
 
 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
1032419164. 
El(la) señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
 
 
 

Categoría 13 Intangibles Especiales 
 
Alcance 
 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

Fecha de inscripción 
08 Ago 2018 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
mailto:juanalvarado321@gmail.com
http://www.raa.org.co/
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PIN DE VALIDACIÓN 
 

PIN de Validación: ba010af1 https://www.raa.org.co ba010af1 
 
 
 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Firma:  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

http://www.raa.org.co/


https://www.raa.org.co PIN de Validación: ac880a35 

 

 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 
 
Alcance 
 

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 
 
Alcance 
 

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 
Alcance 
 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de   recursos   Naturales   Renovables   y 
daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Página 1 de 4 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 
NIT: 900796614-2 

 
Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio 
 
 

El señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522, se encuentra 
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 23 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el número de 
avaluador AVAL-52049522. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra 
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

 
 

 

 

http://www.raa.org.co/


https://www.raa.org.co PIN de Validación: ac880a35 

 

 

Categoría 6 Inmuebles Especiales 
 
Alcance 
 

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil 
 
Alcance 
 

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales 
 
Alcance 
 

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del 
automotor descrito en la clase anterior. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 

Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 
 
Alcance 
 

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
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Categoría 12 Intangibles 
 
Alcance 
 

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 13 Intangibles Especiales 
 
Alcance 
 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

 
Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: CALLE 12 C #71B-41 INT 5 APTO 601 
Teléfono: 3107853497 
Correo Electrónico: ISQUIPI@YAHOO.COM 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniera Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
 
Alcance 
 

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
mailto:ISQUIPI@YAHOO.COM
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Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522. 
El(la) señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así 
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
 
 
 

PIN DE VALIDACIÓN 
 

ac880a35 
 
 
 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Firma:  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

http://www.raa.org.co/
http://www.raa.org.co/


INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 23 
RT N° 1269 

1 

05-01-FR-07 
V.12 

 

 

Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 

Anexo No. 1. AVALÚO INDEMNIZACIÓN 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
Dirección CL 62 13A 17 CN 302 CHIP AAA0091CDOM 

Registro Topográfico 1269 Código Sector 008213 02 08 001 03002 

Tipo Inmueble CONSULTORIO Matrícula Inmobiliaria 050C00570465 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVALÚO DAÑO EMERGENTE $2,467,141 
3. LUCRO CESANTE  

ÍTEM Subtotal ($) 
3.1 - Pérdida de utilidad por renta (arrendamiento o aparcería) $0 
3.2 - Pérdida de utilidad por otras actividades económicas $0 

AVALÚO LUCRO CESANTE $0 

4. AVALÚO INDEMNIZACIÓN 

4.1 - TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $2,467,141 
SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 

M/CTE. 

OBSERVACIONES: 

Nota: La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital deja constancia que la fuente de la información corresponde a los documentos aportados por el (la) 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.), por lo tanto, la UAECD no se hace responsable por la veracidad y contenido de estos frente a la realidad. 

 
FECHA: 04 de Marzo de 2022 

 

Elaboró: 
 
 
 
 

Signed by 8 815 e4c0 -62 6b -4c75 -9 8d1 -47 8d1 576 2703  
Date 202 2/03 /07 18:4 7:2 7 COT 

 

JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ 
PROFESIONAL AVALUADOR 

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA 

Firmado digitalmente 
por ISABEL 
QUINTERO PINILLA 
Fecha: 2022.03.07 
10:27:18 -05'00' 

R.A.A. No. AVAL-1032419164 

ISABEL QUINTERO PINILLA 
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad 
R.A.A. No. AVAL-52049522 

2. DAÑO EMERGENTE 
ÍTEM Subtotal ($) 

2.1 - Gastos de Notariado y Registro $1,921,225 
2.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos $173,166 
2.3 - Gastos por desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles $0 
2.4 - Gastos de Publicidad $0 
2.5 - Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento $0 
2.6 - Gastos por Impuesto Predial $372,750 
2.7 - Gastos por Trámites (SDP y/o Curadurías) $0 
2.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo $0 
2.9 - Gastos por Adecuación de áreas remanentes $0 
2.10 - Gastos por Perjuicios derivados de terminación de contratos $0 
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ON CALDERON 

Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 

RESUMEN AVALÚO COMERCIAL 
LEY 1682 DE 2013 

ÍTEM SUBTOTAL 
AVALÚO INMUEBLE $66,145,990 

TOTAL AVALÚO (TERRENO + CONSTRUCCIÓN) $66,145,990 
LUCRO CESANTE $0 
DAÑO EMERGENTE $2,467,141 

TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $2,467,141 
TOTAL AVALÚO COMERCIAL $68,613,131 

SON: SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 
M/CTE. 

OBSERVACIONES: 
 

FECHA: 04 de Marzo de 2022  

Firmado digitalmente 
por LUZ STELLA 

LBUAZROSNTECLALLDAEBRAORN 
 

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA 

 
 

Firmado digitalmente 
por ISABEL QUINTERO 
PINILLA 
Fecha: 2022.03.07 
10:27:30 -05'00' 

SUBGERENTE INFORMACIÓN ECONÓMICA 

ISABEL QUINTERO PINILLA 
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad 
R.A.A. No.AVAL-52049522 

 
 

NOTA: Los datos consignados en el presente Resumen provienen de los capítulos 9 y 11 del informe técnico presentado por el profesional avaluador correspondiente 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 
ANEXO A. GASTOS DE NOTARIADO, REGISTRO Y 

DESCONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Dirección CL 62 13A 17 CN 302 

CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 
Avalúo Comercial $66,145,990 

 
 

CÁLCULO GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO 
ESCRITURA 

 ÍTEM Cantidad Valor Unitario Subtotal  

Retención de la Fuente (1%) 0%  $0 

Gastos Notariales (3x1000) 3%  $198,438 

IVA Gastos Notariales (19%) 19%  $37,703 

Copias (40 páginas) 40 $3,900 $156,000 

IVA Copias (19%) 19%  $29,640 

No de Copias Escritura (Iva incluido) 3  $556,920 

Recaudo a Terceros   $20,400 

Gastos Escrituración   $813,461 

Porcentaje a aplicar 100%  $813,461 

Total Gastos de Escrituración   $813,461 

REGISTRO 
 ÍTEM Cantidad Valor Unitario Subtotal  

Gastos de registro .632%  $418,043 

Sistematización y Conservación documental 2%  $8,361 

Porcentaje a aplicar 100%  $426,404 

Total Gastos Registro   $426,404 

BENEFICENCIA 
 ÍTEM Cantidad Valor Unitario Subtotal  

Gastos de beneficiencia (1,0%) 1%  $661,460 

Porcentaje a aplicar 100%  $661,460 

Costos Administrativos 100% $19,900 $19,900 

Total Gastos Beneficencia   $681,360 
 

TOTAL GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO $1,921,225 
 

Fuente: 

Nota: 

Superintendencia de Notariado y Registro (Resolución 00536 del 22 enero de 2021 y 00545 del 25 de enero de 2021). 

No se incluye gastos de Retención en la Fuente conforme lo establecido en el Articulo 67, parágrafo 2 de la Ley 388 de 1997. El calculo de gastos de 
Notariado, Registro y Beneficencia se hacen únicamente sobre al valor del bien objeto de enajenación - Resolución Igac 0898/2014. 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 
CÁLCULO GASTOS DE DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS 

Servicio Público Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal 
Energía - Codensa Retiro acometida y medidor conexión monofásica 1 $173,166 $173,166 

 

TOTAL GASTOS DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS $173,166 
Fuente: 

 
 

Nota: 

Energía: Tarifas de Energía Eléctrica ($/kWh) reguladas por la CREG - 2021 
Acueducto: Resolución 0303 de 02/04/2019- EAAB 
Gas Natural:   Tarifas Vanti 2020. 

Documento no suministrado por la EMB, según radicación EXTS21- 0004889 (2021ER30160) 
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  CÁLCULO IMPUESTO PREDIAL DIARIO  

  CÁLCULO POR TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA)  

TOTAL GASTOS DE TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA) $0 

Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 

ANEXO B. GASTOS DE TRASLADO (DESMONTE, EMBALAJE), PUBLICIDAD, BODEGAJE, 
ALMACENAMIENTO, IMPUESTO PREDIAL Y TRAMITES SDP/CURADURÍA 

 

CÁLCULO GASTOS DE DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO 
ÍTEM   Tipo de Vehículo   Cantidad     Valor Unitario    Subtotal  

Traslado Camión 616  $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO $0 
Fuente: 

 
Nota: 

 
  CÁLCULO GASTOS DE PUBLICIDAD  
  ÍTEM    Descripción   Cantidad    Valor Unitario    Subtotal  
Publicidad Existente   $0 $0 
Publicidad Nueva   $0 $0 

 

TOTAL GASTOS DE PUBLICIDAD $0 
Fuente: 

Nota: 

 
  CÁLCULO BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO  
  ÍTEM    Tipo de Bodega    Meses     Valor Unitario    Subtotal  

Bodegaje   $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DE BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO $0 

Fuente: 

Nota: 
 
 
 

  ÍTEM    Total      Valor Diario      Periodo a cargo (días)    Subtotal  
Impuesto Predial $497,000 $1,361.64 273.75 $372,750 

 

 
Fuente: 

Nota: 

Liquidación Secretaria de Hacienda Distrital. 

De acuerdo con la Resolución 1044 de 2014, en su artículo 5, estipula que para el trimestre del 1 de enero hasta el 31 de marzo, se reconocerá el 75% 
del Impuesto Predial. 
Para la vigencia 2022 el predio no tiene factura registrada en el Sistema de Información Tributaria, se hace reconocimiento con la liquidación del 
impuesto sugerida por el sistema. 

 
 
 

  ÍTEM    Descripción    Subtotal  

Factura SDP  $0 

Factura Curaduría  $0 
 

Fuente: 

Nota: 

TOTAL GASTOS DE IMPUESTO PREDIAL $372,750 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 
ANEXOC. GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO, ADECUACIÓN 
ÁREAS REMANENTES Y POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE 

CONTRATOS 
 

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REEMPLAZO 
ÍTEM Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal 

Adecuacion Inmuebles   $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO $0 
Fuente: 

Nota: 
 
 

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES 
ÍTEM Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal 

Adecuación Areas   $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES $0 
Fuente: 

Nota: 
 
 

CÁLCULO POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS 
ÍTEM Descripción Subtotal 

Sanciones  $0 
Indemnizaciones  $0 

 

TOTAL GASTOS DERIVADOS POR TERMINACIÓN DE CONTRATOS $0 

Fuente: 

Nota: 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 302 
CHIP AAA0091CDOM Registro Topográfico 1269 

 
ANEXO D: LUCRO CESANTE 

 

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA (Arrendamiento) 

Ingresos 
    

Descripción Canon mensual de 
Arrendamiento ($) 

No. 
Meses 

Subtotal 

 $0  $0 
SUBTOTAL INGRESOS A 6 MESES $0 

Egresos 
    

Descripción Valor 
Mensual 

No. 
Meses 

Subtotal 

.... $0  $0 
SUBTOTAL EGRESOS A 6 MESES $0 

 

TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA $0  

Fuente: 

Nota: 
 
 

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Ingresos 
 
 
 

SUBTOTAL INGRESOS $0 
Egresos 

 
 
 

SUBTOTAL EGRESOS $0 
 

TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES $0 

Fuente: 

Nota: 

Descripción Ingresos 
Mensuales ($) 

No. 
Meses 

Subtotal 

 $0  $0 
 

Descripción Valor 
Mensual 

No. 
Meses 

Subtotal 

 $0  $0 
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